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RESUMEN 

 

La investigación fue realizada bajo el enfoque cualitativo, tipo básico y diseño 

fenomenológico. En el contexto de la problemática asociada a las detenciones 

policiales, y sí los fiscales realizan el control de legalidad de dicha medida.  El 

objetivo fue determinar cuál es el deber del Ministerio Público al tomar conocimiento 

de una detención por flagrancia delictiva. Se tuvo como escenario el distrito de 

Carabayllo. Como objetivos específicos se planteó determinar cuál es la primera 

autoridad que debe efectuar la verificación de la legalidad de la detención en 

flagrancia, y sí existe verificación de la legalidad de la detención por parte del 

Ministerio Público. Los resultados obtenidos a través de la aplicación de entrevista 

y análisis documental, fue que los fiscales comprenden la necesidad de realizar el 

control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva, sin embargo, no 

lo realizan. Se obtuvo como conclusión que el Ministerio Público tiene el deber de 

realizar el control de legalidad de la detención en flagrancia. Este control debe 

efectuarse de oficio desde que se conoce la medida, a fin de cautelar no solo los 

derechos fundamentales del afectado, sino también evitar la exclusión de fuentes 

de prueba y nulidades procesales. 

 

Palabras clave: Detención policial, flagrancia delictiva, control de legalidad 
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ABSTRACT 

The research was carried out under the qualitative approach, basic type and 

phenomenological design. In the context of the problems associated with police 

arrests, and yes, prosecutors monitor the legality of said measure. The objective 

was to determine what is the duty of the Public Ministry when it becomes aware of 

an arrest for flagrante delicto. The Carabayllo neighborhood was the setting. As 

specific objectives, it was proposed to determine which is the first authority that must 

carry out the verification of the legality of the detention, and the legality of the 

detention is verified by the Public Ministry. The result obtained through the 

application of the interview and documentary analysis, was that the prosecutors 

understand the need to control the legality of detention in flagrante delicto, however, 

they do not do so. The conclusion was that the Public Ministry has a duty to control 

the legality of the detention. This control must be carried out ex officio as soon as 

the measure is known, in order to protect not only the fundamental rights of the 

affected party, but also avoid the exclusion of sources of evidence and procedural 

nulls. 

Keywords: Police arrest, flagrante delicto, legality control 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

La flagrancia constituye un supuesto que autoriza a la policía la detención sin 

mandato judicial conforme el artículo 2°, inciso 24, literal f), de la Constitución 

Política del Perú. Permite interrumpir el momento de la ejecución de un delito, evitar 

mayores consecuencias negativas para la víctima, así como evitar la fuga del 

delincuente. Dicha detención es comunicada al fiscal, conforme el artículo 263° del 

Nuevo Código Procesal Penal (NCPP), para la conducción de la investigación 

conforme el artículo 60° del NCPP. 

  

A nivel de Latinoamérica el tratamiento jurídico de la flagrancia delictiva es 

casi similar a la peruana (Salas, 2016). Y es común que los policías operen en base 

a detenciones en flagrancia (Fondevila y Quintana-Navarrete, 2020). Asimismo, 

existen numerosos fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 

IDH), que sancionan a los Estados partes, por detenciones ilegales o arbitrarias. 

Entre las últimas sentencias se tiene el caso Guerrero, Molina y otros Vs. Venezuela 

(2020); caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina (2020); y caso Montesinos 

Mejida Vs. Ecuador (2020). En ese sentido, en el contexto internacional existe 

regulación similar respecto a detención en flagrancia, y la actuación policial siempre 

ha sido objeto de cuestionamiento por detenciones arbitrarias o ilegales.  

  

De otro lado la Corte IDH ha emitido diversos fallos contra el Perú 

relacionadas a detenciones ilegales y arbitrarias, entre las últimas el caso Azul 

Rojas Vs Perú (2020). Del mismo modo el Tribunal Constitucional (TC), ha emitido 

sentencias por violación contra la libertad personal por detenciones donde no 

concurrió algún supuesto de flagrancia delictiva (STC N° 03830-2017-PHC, 2021). 

Asimismo, la Corte Suprema peruana, ha emitido también sentencias declarando 

la nulidad de procesos al no concurrir una situación de flagrancia para la detención 

del imputado (Casación N° 1165-2018-Ancash, 2021). En ese sentido, la 

problemática respecto a detenciones ilegales y arbitrarias se encuentra presente 

también en el contexto del Perú. Pariona (2017), sobre la base de la jurisprudencia 

y doctrina, identifica situaciones de detención en la que no se configura la flagrancia 

o que genera dudas. Sin embargo, dichas dudas lejos de favorecer al imputado, los 
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efectivos policiales bajo la creencia de actuar legítimamente incurren en 

detenciones arbitrarias.  Agrega además que ello no es advertido o no quiere ser 

advertido por los fiscales por la sensación de impunidad que significa no validar la 

decisión policial. 

  

Esta situación problemática no es ajena en el contexto del Distrito judicial de 

Lima Norte, como lo ocurrido en el Recurso de Nulidad N° 656-2019 Lima Norte 

(2020). En dicho caso se estableció que el motivo de la intervención policial del 

imputado fue la actitud sospechosa, sin que se haya configurado una situación real 

de flagrancia. En otra oportunidad en la Casación 692-2016/Lima Norte (2017), se 

declaró la nulidad del proceso inmediato, al determinar que no hubo flagrancia 

delictiva. Por lo tanto, en el ámbito del distrito judicial de Lima Norte se han dado 

también casos de detenciones en donde no ha concurrido una situación de 

flagrancia. Pues bien, frente a dicha situación cabe preguntarnos, si el Ministerio 

Público al tomar conocimiento de una detención policial viene o no verificando la 

legalidad de la detención en flagrancia. Ello debido a que el artículo 159° de la 

Constitución y artículo 1° de la Ley Orgánica del Ministerio Público (LOMP), impone 

al Ministerio Público la defensa de la legalidad.  El problema se presenta cuando el 

Ministerio Público no verifica la legalidad de la detención, es decir si ella se produjo 

o no, en un supuesto de flagrancia. Bajo la problemática descrita anteriormente es 

que, como formulación de problema general se plantea. ¿Cuál es el deber del 

Ministerio Público al tomar conocimiento de una detención policial por flagrancia 

delictiva, Lima Norte, 2021? Y como problemas específicos se planteó. ¿Cuál es la 

primera autoridad que debe efectuar la verificación de la legalidad de la detención 

policial en flagrancia delictiva? ¿Existe verificación de la legalidad de la detención 

en flagrancia delictiva por parte del Ministerio Público? 

  

Respecto a la justificación de la investigación, existen a nivel internacional 

investigaciones relacionadas a la flagrancia delictiva como el de Fondevilla y 

Quinta-Navarrete (2020), en México. El de Kostenwein (2017), sobre el proceso de 

flagrancia en la Argentina. Asimismo, a nivel nacional existen investigaciones 

relacionadas al abuso policial y detenciones arbitrarias como el de Enciso y Luna 

(2019) y Jimeno (2018).  El realizado por Mares (2018), sobre detenciones 
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arbitrarias en casos de microcomercialización de drogas. Sin embargo, no se 

conocen trabajos directamente relacionados con la necesidad de realizar el control 

o verificación por parte del Ministerio Público de la detención en flagrancia. 

Tampoco existen trabajos directamente relacionados respecto a si el Ministerio 

Público, viene o no verificando la legalidad de la medida de detención policial en 

flagrancia. La conveniencia de la investigación radica en que sus resultados 

permitirán establecer si esta verificación de la flagrancia delictiva es asumida o no 

por los operadores fiscales. Así como indagar qué criterios vienen asumiendo los 

fiscales frente a las detenciones policiales donde no exista un supuesto de 

flagrancia que autorice legalmente la detención de una persona. Por ello la 

relevancia social reside en establecer la necesidad y obligación del fiscal de 

efectuar este control o verificación de la legalidad de la detención policial por 

flagrancia.  Ello a fin de evitar vulnerar el principio fundamental de la libertad, y 

evitar nulidades innecesarias en el proceso penal con el riesgo de generar 

impunidad. 

  

Respecto al objetivo general de la investigación se ha planteado Determinar 

cuál es el deber del Ministerio Público al tomar conocimiento de una detención 

policial por flagrancia delictiva, Lima Norte, 2021.  Respecto a los objetivos 

específicos se señaló. Determinar cuál es la primera autoridad que debe efectuar 

la verificación de la legalidad de la detención en flagrancia delictiva. Determinar si 

existe verificación de la legalidad de la detención flagrancia delictiva por parte del 

Ministerio Público. 
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II. MARCO TEÓRICO  

 

Sobre las investigaciones previas revisadas en el contexto internacional respecto a 

las sub categorías detención policial y flagrancia delictiva, se ha revisado las 

siguientes. Fondevila y Quintana-Navarrete (2020), sostuvieron que es común que 

los policías operen en base a las detenciones en flagrancia.  Por su parte Baculima-

Llivisaca, et al (2020), concluyen que la detención con fines de investigación es un 

rezago del sistema inquisitivo. Palacios (2019), realiza una investigación respecto 

al tratamiento normativo de la detención ilegal en menores de edad.  Asimismo, Pita 

(2019) y Tenenbaum (2016), advierten prácticas abusivas y vulneraciones a los 

derechos de los ciudadanos detenidos. De otro lado, Urioste (2005), señala que la 

detención por averiguaciones es cuestionada y no se justifica una detención para 

luego obtener o fabricar evidencias. De las investigaciones antes señaladas, se 

evidencia que las detenciones policiales en el contexto internacional, se viene 

presentando prácticas de vulneraciones a los derechos de las personas por 

detenciones ilegales. 

  

Respecto a las investigaciones en idioma inglés en el contexto internacional 

relacionadas a las detenciones policiales se tienen las siguientes. El de Kubaienko 

et al (2021), quien concluye que las negligencias más típicas en las actividades 

policiales son casos de detención injustificada. Montange (2021), sobre una 

investigación de detención de migrantes, concluye que los ordenamientos jurídicos 

sobre la detención, es un proyecto que racionaliza la exclusión y la 

deshumanización. Springer (2020), sobre el contexto de ciudadanos sin hogar en 

Phnom Penh, concluye que las autoridades promueven la criminalización mediante 

arrestos arbitrarios y detenciones ilegales. Por su parte Rana (2020), concluye que 

en las detenciones sin orden judicial en Bangladesh se están infringiendo las leyes, 

pues existen discrepancias respecto a cuándo procede la detención. Otro resultado 

es el de Perks y Clifforf (2009), quienes afirman que el aspecto temporal de la 

detención necesariamente no constituye una detención arbitraria. Mientras que 

Brody (1991), concluyó que los abusos de los ciudadanos se relacionan siempre 

con la detención arbitraria. De estos trabajos en idioma inglés, se evidencia del 
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mismo modo que se viene presentando prácticas de vulneraciones a los derechos 

de las personas por detenciones sin justificación legal. 

  

En cuanto a la práctica policial relacionada a las detenciones, Huff (2021), 

afirma que los agentes policiales conservan una considerable discreción al tomar 

decisiones sobre arrestos. De otro lado, Mourtos et al (2018), concluyó que, la 

imposición de restricciones a la policía para la detención afecta la disuasión y las 

tasas de criminalidad. Por su parte, Sinha (2017), en referencia a casos resueltos 

por la Corte IDH, concluye que no se puede afectar la libertad de una persona de 

forma arbitraria. Asimismo, Weissbrodt y Mitchell (2016), sobre la base de la 

jurisprudencia de ONU, distingue entre el ejercicio legítimo del poder policial de la 

detención que carece de base legal. Finalmente, Harmon (2016), concluye que la 

facultad de arrestar debe ser restringida, pues no solo afecta al individuo sino 

también a sus familias, comunidad y sociedad en su conjunto. De las 

investigaciones antes reseñadas, se establece que existe correlación entre 

detenciones ilegales y la amplia discrecionalidad de los agentes policiales para 

detener, por lo que debe limitarse dicha discrecionalidad. 

  

Ahora bien, sobre el control o verificación de la legalidad de la detención, se 

ha revisado las siguientes investigaciones. El de Hernández (2021), quien en su 

investigación concluyó que el acceso a las actuaciones policiales resulta esencial 

para impugnar la legalidad de la detención. Otro resultado fue el Oliver (2020), 

quien concluyó que no resulta procedente la detención cuando resulta evidente que 

no hay culpabilidad. Asimismo, Falcone (2012), concluye que la necesidad de 

realizar la verificación o el control de legalidad de la detención es impuesta a las 

autoridades y no al imputado. De los trabajos señalados se resalta que la 

verificación de la legalidad de la detención es impuesta a las autoridades y no a la 

persona imputada de un delito. Sin perjuicio del control de legalidad de la detención 

por las autoridades, debe brindarse copia de las actuaciones al imputado y a su 

defensa para que puedan instar dicho control. 

  

En cuanto a las investigaciones nacionales realizadas sobre la detención 

policial, se ha revisado los siguientes trabajos. El de Enciso y Luna (2019), quienes 
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concluyeron las detenciones arbitrarias o ilegales generan como consecuencia 

carga procesal, requerimientos indebidos de prisión preventiva y gastos 

innecesarios al Estado. Por su parte Jimeno (2018), afirma que las detenciones 

arbitrarias son manifestaciones del exceso de poder policial, lo que afecta a la 

libertad personal como derecho constitucional. Asimismo, Mares (2018), hace 

alusión a intervenciones policiales y detenciones arbitrarias en delitos relacionados 

a la micro posesión de drogas. Por su parte Arpasi (2017), concluye que debe 

efectuarse un control de la legalidad vía confirmación judicial de las medidas que 

restringen derechos, entre ellas la detención en flagrancia. Estas investigaciones 

evidencian también la problemática relacionada a la existencia de detenciones 

policiales ilegales y la necesidad de realizar la verificación de legalidad de la 

detención en flagrancia. 

  

De todos los antecedentes internacionales y nacionales antes señalados, se 

evidencia que estas concluyen en la existencia de prácticas de abuso policial y las 

detenciones sin justificación legal.  Sin embargo, no se conoce trabajos 

directamente relacionados con la necesidad de un control o verificación de la 

legalidad de la flagrancia que debe realizar el Ministerio Público. Y es que las 

investigaciones coinciden en concluir que las detenciones ilegales no solo causan 

la vulneración a la libertad de la persona, sino también consecuencias negativas 

para el proceso penal. 

  

Ahora bien, en cuanto a la investigación a realizarse es necesario tener un 

marco referencial respecto a las categorías identificadas para la investigación. Es 

necesario también, tener una noción previa sobre el carácter del derecho penal y la 

incidencia de las normas penales sobre los derechos de los ciudadanos. Al 

respecto, el ámbito del derecho penal, es sabido de la existencia de una situación 

de contradicción entre la libertad y derecho penal. Esta dialéctica permanente en el 

sistema penal se vuelve más latente ante coyunturas y contextos de alarma social 

frente a la creciente inseguridad ciudadana. Esta tensión, lleva a considerar que el 

primero debe ceder ante el segundo, pero solo cuando existan razones poderosas 

que la justifiquen (Peña, 2018).  El derecho a la libertad es un principio fundamental 

que el derecho penal busca garantizar para lograr la pervivencia social. No 
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obstante, el derecho penal representa también un poderoso control para los 

individuos, ya que es el medio más extremo para ejercer control y guiar la conducta 

de los individuos. Ello conlleva a una grave afectación de los derechos de la 

persona, entre ellos la libertad.  A su vez los principios y normas de derecho penal 

constituyen garantías de la persona, pues regulan y limitan el propio poder punitivo 

del Estado (Hurtado, 2011). En ese sentido el Estado a través de las normas 

penales busca el control en la conducta de los individuos a fin de garantizar la paz 

social. Dicho control afecta al derecho a la libertad del ciudadano, pero a su vez las 

normas y principios penales constituyen garantías de la persona que limitan el 

poder del Estado. Una manifestación de la intervención Estatal en la libertad de la 

persona es la detención realizada por los agentes policiales en relación a la 

comisión de un hecho delictivo.  

  

Respecto a la detención policial se tiene que es una obligación impuesta a 

la policía en el marco de su función de descubrimiento del delito y de sus presuntos 

responsables. Asimismo, señala que es una medida coercitiva personal, que tiene 

como objeto realizar diligencias de prevención y de investigación, en cuanto se 

presuma la incomparecencia del afectado. Como toda medida de coerción, tiene 

como presupuesto la imputación de un hecho punible y la posible responsabilidad 

penal del imputado, y el peligro para el proceso (San Martín, 2020). Ahora bien, en 

cuanto a la definición de medida de coerción personal, son aquellas medidas que 

limitan el derecho fundamental de la libertad del imputado con fines procesales del 

(Río, 2016). Asimismo, la detención policial como medida de coerción penal es 

adoptada en los primeros actos de investigación con la finalidad de asegurar y 

acopiar pruebas (Peña, 2020). En ese sentido se advierte que la naturaleza jurídica 

de la detención policial, es que se trata de una medida de coerción personal 

adoptada por la policía para realizar diligencias de prevención y de investigación 

para asegurar y acopiar pruebas, en cuanto se presuma la fuga del imputado. 

  

Como toda medida de coerción procesal, la detención está sujeta al principio 

de legalidad. Dicho principio está referido a que toda limitación al derecho a la 

libertad sólo podrá realizarse cuando se cuente con habilitación de una ley que lo 

autorice (Del Río, 2016). Así, la Convención Americana de Derechos Humanos, en 
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el artículo 7°, inciso 2, señala que nadie podrá ser privado de su libertad, sino por 

causas fijadas previamente. En esa línea, la Corte IDH, ha señalado que de darse 

lo contrario dicha detención sería ilegal (Caso Bulacio Vs. Argentina, 2003). Por su 

parte la Constitución Política del Perú, en el artículo 2°, inciso 24, literal f), establece 

que nadie puede ser detenido sino por mandato judicial o por la autoridad policial 

en caso de flagrante delito. Por ello en nuestro ordenamiento jurídico nacional, los 

dos únicos supuestos de detención, es la detención por mandato judicial y la 

detención policial en caso de delito flagrante.  

  

Ahora bien, en cuanto a la flagrancia delictiva, proviene del término flagrar, 

el cual de acuerdo a Zamora-Pierce, representa arder o resplandecer como fuego 

o llama (San Martín, 1999). Asimismo, se sostiene que por flagrancia se entiende 

la comisión misma del delito y hasta que el agente desaparece del lugar (Rubio, 

1999). Por lo que el delito flagrante etimológicamente hace referencia al hecho 

palpitante que es presenciado por un testigo. 

  

En el Acuerdo Plenario Extraordinario N° 02- 2016/C.116 (2016), se ha 

referido que la flagrancia delictiva es una situación fáctica.  Dicha situación consiste 

en observar el hecho delictivo cuando se está cometiendo o cuando se acaba de 

cometer en el mismo instante de ser sorprendido el delincuente. Dado la urgencia 

en evitar mayores consecuencias o la fuga del delincuente, se exige 

inexcusablemente la intervención policial.  El TC ha tenido también la oportunidad 

de referirse a la flagrancia, sosteniendo que debe entenderse como una evidencia 

del delito respecto de su autor. Se presenta cuando exista conocimiento fundado, 

directo e inmediato del delito que se viene realizando o que se acaba de realizar 

instantes antes, por lo que se requiere de urgente intervención de la policía 

(Expediente N° 03691-2009-HC/T, 2010). En ese sentido, la flagrancia constituye 

una situación que es percibida directamente en el instante en que se está 

cometiendo el hecho o que se lleva a cabo de cometer. 

  

El TC considera presupuesto de la flagrancia a la atribución de un hecho 

punible (Expediente N° 2096-2004-HC/TC, 2004). Asimismo, la doctrina nacional 

considera como presupuesto material de la flagrancia a la imputación (San Martín, 
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2020). De otro lado según Aragonez, sostiene que el delito flagrante está ceñido en 

por estos tres requisitos antes indicados, que se refieren a lo siguiente: i) 

Inmediatez temporal, que exige que se esté cometiendo el delito o que se haya 

cometido instantes antes; ii) Inmediatez personal, consistente en que el sujeto se 

encuentre en el momento de los hechos con relación al objeto o instrumentos del 

delito que ofrezca prueba de su participación; iii) Necesidad de urgencia, que exige 

a la policía intervenir inmediatamente para poner término a la situación existente 

impidiendo la extensión de las consecuencias del delito (San Martín, 1999). En ese 

sentido, tanto el TC como la doctrina exigen para la configuración de la flagrancia 

la imputación de un delito. Así como también de los requisitos de inmediatez 

personal, temporal y necesidad urgente. 

  

En cuanto a la regulación legal de la flagrancia delictiva, el artículo 259° del 

NCPP, identifica cuatro supuestos de flagrancia delictiva, que autorizan la 

detención policial sin mandato judicial, siendo estos los siguientes:  

 

 

Tabla 1 

Clases de flagrancia delictiva 

 

     Art. 259° NCPP                                                  Tipos de Flagrancia  

                                                                              

1. El agente es descubierto en la realización 

del hecho punible 

 

Flagrancia estricta 

2. El agente acaba de cometer el hecho 

punible y es descubierto  

 

Cuasi flagrancia 

3. El agente ha huido y ha sido identificado 

durante o inmediatamente después de la 

perpetración del hecho punible, sea por el 

agraviado o por otra persona que haya 

presenciado el hecho, o por medio 

audiovisual, dispositivos o equipos con 

cuya tecnología haya registrado su imagen, 

y es encontrado dentro de las veinticuatro 

(24) horas de producido el hecho punible 

Flagrancia por identificación 



10 
 

4. El agente es encontrado dentro de las 

veinticuatro (24) horas después de la 

perpetración del delito con efectos o 

instrumentos procedentes del delito con 

efectos o instrumentos procedentes de 

aquel o que hubieren sido empleados para 

cometerlo o con señales en sí mismo o en 

su vestido que indiquen su probable autoría 

o participación del hecho delictuoso. 

 

Flagrancia presunta 

 
Nota. Fuente: Decreto Legislativo N° 957. Nuevo Codigo Procesal Penal (29 de julio de 

2021. https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H682695 

 

En cuanto a las clases de flagrancia, se identifica dos tipos que fueron 

incorporados en el texto originario del artículo 259° del NCPP, y que se mantiene 

en la actualidad. Estos tipos son: i) la flagrancia estricta y ii) la cuasi flagrancia. La 

primera se presenta cuando la realización del delito es actual, y el autor es 

descubierto en dicho momento. En dicha circunstancia es que se requiere la 

intervención de la policía a fin de interrumpir la acción delictiva. La segunda, se 

exterioriza cuando el autor es perseguido y capturado inmediatamente después de 

haber cometido el delito (Chinchay, 2017). Se requiere que el autor se encuentre 

físicamente presente en el momento, lugar y circunstancias, pero acaba de 

perpetrar el hecho punible. Asimismo, se requiere de la persecución sin 

interrupción, en el sentido que perpetrado el delito el agente huye, produciendo la 

persecución percibida, y posterior intervención o captura (Torres, 2017). En ese 

sentido, se tiene que tanto la flagrancia estricta como cuasiflagrancia, exigen de la 

inmediatez temporal y personal que la jurisprudencia del TC y doctrina exigen para 

su configuración. 

  

En cuanto a la flagrancia denominada por identificación y flagrancia presunta 

se señala que estos supuestos afectan la inmediatez temporal y personal como 

requisitos para la flagrancia (Chinchay, 2017). Ello al regularse que la detención 

puede realizarse dentro de las 24 horas y que puede utilizarse video, cámara u otro 

análogo que permita identificar al sujeto. Asimismo, la Corte Suprema ha indicado 

que se amplía excesivamente la relación entre la percepción de los hechos y el 

momento de la intervención (Acuerdo Plenario Extraordinario N° 02-2016/CJ-116, 
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2016). Por ello para compatibilizar dichos supuestos de flagrancia con la noción de 

flagrancia constitucional es necesario realizar una interpretación restrictiva de 

dichos supuestos. En ese sentido la detención policial en flagrancia delictiva 

constituye una excepción al principio de reserva judicial para privar al ciudadano de 

su libertad (Casación 692-2016/Lima Norte, 2017). Por lo tanto, la flagrancia por 

identificación y presunta debe ser objeto de un control más exhaustivo, a fin de 

evitar la vulneración del derecho a la libertad del afectado. 

  

De otro lado en un trabajo de investigación se describieron cinco situaciones 

en las que no se configura la flagrancia delictiva. Y que estas deben ser tomadas 

en cuenta por los operadores de justicia (Pariona, 2017). Asimismo, se sostiene 

que la adopción de la detención policial por flagrancia permite adoptar otras 

medidas restrictivas por la policía. Entre estas medidas, se tiene el allanamiento, la 

incautación de bienes y la geolocalización, como también constituye un supuesto 

de aplicación obligatoria para el proceso inmediato (Carmelo, 2017). En ese sentido 

la configuración o no de una situación de flagrancia delictiva, tiene injerencia en 

otros derechos fundamentales de la persona afectada. Asimismo, con la falta de 

verificación de la legalidad de la detención por delito flagrante, se corre el riesgo no 

solo de afectar derechos al imputado.  En efecto, ya que existe el riesgo también 

que se excluya fuentes de prueba bajo la regla de exclusión de prueba ilícita. 
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III. METODOLOGÍA  

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

El estudio se realizó bajo el enfoque cualitativo. Este enfoque se orienta en 

comprender la realidad, explorándolo desde la perspectiva de los sujetos en 

relación al contexto donde se desenvuelven (Hernández et al, 2014).  Ahora bien, 

el enfoque cualitativo aplicado a la investigación jurídica, tiene como principal 

orientación la descripción y la comprensión de un fenómeno jurídico (Arazanmendi, 

2015). Asimismo, el análisis y la práctica de los valores repercuten en el análisis de 

los problemas y la edificación de las teorías y modelos jurídicos (Nizama, 2020). En 

ese sentido, se buscó investigar como los fiscales en el distrito de Carabayllo, 

vienen actuando respecto a un fenómeno jurídico como es la detención en 

flagrancia delictiva. Para ello se recolectó información directa de los operadores 

fiscales respecto a su propio desenvolvimiento y experiencias. 

  

Se trató de una investigación de tipo básica, entendida como aquella que 

busca ampliar conocimientos teóricos. Tiene el propósito también de estudiar algún 

aspecto de la realidad y la comprobación de una problemática en particular (Aguirre 

y Pabón, 2020).  Para ello la investigación, partió de conocimientos ya existentes 

respecto a los conceptos y definiciones sobre la detención policial y la situación de 

flagrancia. Se buscó indagar cómo los fiscales en el distrito de Carabayllo, vienen 

actuando respecto a un fenómeno jurídico como es la detención en flagrancia 

delictiva. Así como también si existe la necesidad o no de realizar el control de 

legalidad de dicha medida por parte del fiscal.  

  

Sobre el diseño de la investigación, se refiere al abordaje general que se 

utilizara en la investigación de acuerdo a las condiciones del contexto particular del 

estudio (Hernandez et al, 2014). Uno de los diseños es el fenomenológico, el cual 

busca comprender a partir de la experiencia de las personas una situación de la 

realidad (Fuster, 2019). Dicho diseño persigue el propósito de explorar y describir 

las experiencias de las personas (Hernández et al, 2014). En ese sentido el diseño 

que fue adoptado en la investigación fue el fenomenológico. Se indaga cómo los 
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fiscales vienen actuando respecto a la detención policial en flagrancia delictiva, y 

como vienen actuando respecto al control de legalidad de la medida de detención. 

Asimismo, respecto a dicha situación qué criterios en común o de diferencia tienen.  

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización  

 

En cuanto a la problemática del control de la legalidad de la detención por el 

Ministerio Público, para un mejor abordaje y análisis se identificó dos categorías de 

estudio. Asimismo, estas categorías se desdoblaron a su vez dos subcategorías 

cada una, los mismos que se detallan a continuación. 

 

Tabla 2  

Categorías y subcategorías  

 

Categorías Sub categorías  

 

Detención policial  

 

 

 

Flagrancia Delictiva  

 

- Medida de Coerción personal  

- Principio de legalidad  

 

- Inmediatez temporal y personal  

- Necesidad urgente 

 

 

 

3.3. Escenario de estudio 

 

El trabajo donde fue realizado el estudio, viene hacer el contexto natural donde se 

lleva a cabo la investigación (Munarriz, 1992). Pues bien, la investigación tuvo como 

escenario de estudio, las cuatro fiscalías penales de Carabayllo del distrito fiscal de 

Lima Norte.  Las fiscalías están conformadas por tres Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas y una Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en 

Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar. Cada fiscalía 

corporativa está conformada a su vez por cuatro despachos fiscales, es decir 

existen un total de dieciséis despachos fiscales. Cada despacho fiscal está 
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constituido por un o una fiscal provincial quien lo dirige con el soporte de dos 

fiscales adjuntos y personal administrativo. 

 

3.4. Participantes 

 

El objetivo de la muestra no es la cantidad ni la estandarización, sino la calidad de 

la información y su profundidad (Hernández et al, 2014). El objetivo es indagar 

como vienen actuando respecto a una realidad jurídica como es la detención en 

flagrancia, por lo que se requiere de información directa de dicho grupo. En ese 

sentido los participantes son fiscales penales de las cuatro fiscalías corporativas de 

Carabayllo. Para ello se ha previsto incluir como participantes a un mínimo de cinco 

fiscales.  

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

A través de las técnicas se plantea la forma en que se recolecta y procesa las 

fuentes con la finalidad de interpretarlas y obtener datos sobre el objeto de 

investigación. Por su parte con los instrumentos son las herramientas que permite 

en forma operativo recolectar la información aplicada a las fuentes. Y por fuente 

debe entenderse cualquier persona, objeto o documentos que contenga 

información (Aguirre y Pabón, 2020).  Ahora bien, la entrevista es una técnica de la 

cual se espera adquirir del individuo datos acerca del objeto de estudio. Lo que se 

persigues es efectuar el contacto más directo con la experiencia tal como se ha 

vivido. (Cisterna, 2019). Esta técnica se emplea cuando la realidad a indagar no se 

puede observar directamente (Hernández et al, 2014). Para el desarrollo del 

trabajo, se utilizó la entrevista semiestructurada que fue aplicada a través del 

instrumento consistente en una guía de preguntas aplicada a los fiscales 

participantes. 

 

Asimismo, se utilizó el análisis documental pues está ligada a obtener 

información producto de la actividad de la fuente primaria de información (Aguirre y 

Pabón, 2020).  En ese caso se aplicó como instrumento la ficha de análisis 

documental aplicada en actas fiscales. A través de las actas fiscales se obtuvo 
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información de cómo viene actuando los fiscales frente a detenciones policiales por 

flagrancia delictiva en las fiscalías de Carabayllo. Ello porque no es posible 

observar el momento en que los fiscales reciben la comunicación policial sobre 

alguna detención en flagrancia y observar el momento en que analizan el caso. En 

ese sentido, a través de la aplicación de una guía de preguntas a los fiscales 

participantes, se buscó obtener información directa relacionada a los problemas de 

la investigación. Luego dichos datos fueron contrastados y analizados con la 

información recopilada del análisis documental. 

 

3.6. Procedimiento  

 

El procesamiento, análisis e interpretación no está sujeto a normas ni 

procedimientos prestablecidos, sino que cada investigador encuentra su manera de 

procesar e interpretar los datos (Aguirre y Pabón, 2020).  Ahora bien, para el 

presente estudio, se utilizó la categorización, a través de la identificación 

apriorística de categorías y sub categorías. Luego se obtuvo información de los 

participantes a través de la entrevista, y después se procedió al análisis 

documental. Posteriormente se procedió a la triangulación, esto es a la 

confrontación de los resultados de la aplicación de las entrevistas semiestructurada 

a fiscales. Así como la triangulación del resultado del análisis documental de las 

actas fiscales; y la triangulación de la información obtenida de la aplicación de los 

instrumentos con los antecedentes y el marco referencial.  

 

3.7. Rigor científico  

 

El rigor en el ámbito de la metodología de la investigación, es un asunto central 

para garantizar la calidad de la investigación (Arias y Giraldo, 2011). En una 

investigación cualitativa, el criterio de validez de los datos de la investigación está 

dado por criterios de consistencia lógica, credibilidad, transferencia o aplicabilidad, 

confirmabilidad (Hernández et al, 2014). Respecto a la dependencia o consistencia 

lógica, dado que, la información a recopilar se realizó a través de la entrevista y 

análisis documental, se elaboraron sus respectivas guías. En ese sentido los datos 

obtenidos pueden ser revisados por otros investigadores, quienes pueden arribar a 
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interpretaciones similares. En cuanto a la credibilidad, se evitó introducir nuestras 

creencias y se comunicó el punto de vista obtenido en las entrevistas y los datos 

obtenidos en el análisis documental. Sobre la transferencia o aplicabilidad, se tiene 

que las mismas técnicas e instrumentos aplicados, pueden aplicarse en otra 

investigación en contexto o escenario con similares características. Finalmente, en 

cuanto a confirmabilidad, se tuvo que la información recopilada, puede fácilmente 

ser contrastada y confrontada con las fuentes de información.  

 

3.8. Método de análisis de la información   

 

En cuanto al análisis de los datos se siguió el proceso de triangulación, entendida 

como el procedimiento de acopio y cruce de la información al objeto de la 

investigación (Cisterna, 2005).  Este proceso metodológico se realizó al concluir 

con la recopilación de los datos. Para ello, primero se procedió a triangular la 

información obtenida en la entrevista; luego la información obtenida del análisis 

documental; entre los datos obtenidos de estos dos instrumentos de recolección de 

información; y de la información obtenida con la del marco teórico. 

 

3.9. Aspectos éticos  

 

La información recolectada debe estar protegida por los principios y concepciones 

morales que norman la investigación y previniendo las posibles malas conductas 

(Miranda, 2013). En ese sentido, para de certificar la calidad ética de la 

investigación, se declara que los sujetos participantes en la entrevista fueron 

debidamente informados respecto al objeto del estudio. Sus datos consignados en 

las guías de entrevistas fueron con autorización de ellos mismos. Asimismo, se 

mantiene la reserva de la identidad y datos de las personas descritas en los 

documentos que fueron objeto de análisis documental. De otro lado, el trabajo se 

desarrolló siguiendo la guía de investigación de la universidad, aprobado por 

Resolución del Vicerrectorado de Investigación N° 011-2020-VI-UCV. Además, se 

desarrolló, con el respeto escrupuloso de los derechos de propiedad intelectual y 

de autor respecto a las fuentes bibliográficas de información utilizadas para el 

estudio. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Después de haber aplicado las técnicas de recolección se obtuvo información a 

partir de la aplicación de la guía de entrevista a los fiscales participantes. Asimismo, 

se obtuvo información de actas fiscales que, documentan como estos proceden al 

tomar conocimiento de una denuncia con detenido. La información recopilada fue 

analizada en función a la triangulación de las entrevistas; triangulación del análisis 

documental; triangulación de estas dos técnicas de recolección de datos y la 

triangulación de los antecedentes, marco teórico y resultado de las técnicas de 

recolección de información. A continuación, se exhibirá la relación de fiscales 

entrevistados, así como también las actas fiscales que fueron objeto de análisis 

documental. Luego se mostrará la descripción y análisis efectuado respecto a los 

resultados de la investigación en el orden de objetivos trasados para la 

investigación. Finalmente se presentará la explicación y discusión de los resultados 

del estudio con los antecedentes y marco teórico presentados en la introducción. 

 

Tabla 3  

Presentación de entrevistados  

 

Entrevistado Cargo Dependencia  

F1 Fiscal adjunto provincial  Fis. Prov. Corp. Esp. en violencia contra la mujer 

y los integrantes del grupo familiar de Carabayllo  

F2 Fiscal adjunto provincial  Fiscalía Provincial Corporativa Penal de 

Carabayllo 

F3 Fiscal adjunto provincial  Fis. Prov. Corp. Esp. en violencia contra la mujer 

y los integrantes del grupo familiar de Carabayllo  

F4 Fiscal adjunto provincial  Fiscalía Provincial Corporativa Penal de 

Carabayllo  

F5 Fiscal adjunto provincial  Fis. Prov. Corp. Esp. en violencia contra la mujer 

y los integrantes del grupo familiar de Carabayllo  

 

Nota. Fuente: Guía de entrevista aplicada a los fiscales participantes  
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Tabla 4  

Presentación de las Actas Fiscales analizadas   

 
Nota. Fuente: Información extraída de las actas fiscales analizadas  

 

En cuanto a los resultados obtenidos respecto al objetivo general, se tuvo en 

cuenta que todos los entrevistados indicaron que la detención policial procede por 

flagrante delito. Así como, si no se presenta una situación de flagrancia, la 

detención es ilegal.  Los entrevistados F1, F3, F4, y F5, coinciden que no han 

advertido que en las actas de intervención policial se señale el tipo de flagrancia. 

Por su parte el entrevistado F2, señala que si lo advirtió en un caso.  Asimismo, los 

fiscales F1, F2, F3, F4 coinciden que no han conocido de detenidos donde no 

concurra una situación de flagrancia. Por su parte el fiscal F5, sí advirtió de un caso 

de detención donde no hubo situación de flagrancia. Todos los fiscales señalan que 

debe verificarse la flagrancia desde que se toma conocimiento de la detención. 

Asimismo, todos coinciden que el control de la legalidad debe efectuarse de oficio 

a iniciativa del fiscal. Los entrevistados F1, F2, F4 y F5, coincidieron que, para que 

la detención sea legal debe darse cualquiera de los supuestos de flagrancia del 

artículo 259 del NCPP. En ese sentido, todos los entrevistados coinciden que es 

deber del Ministerio Público realizar de oficio la verificación de la legalidad de la 

medida de detención policial por flagrancia delictiva. Los entrevistados coinciden 

Acta Fiscal 

N° 
Fecha Delito materia de detención 

1 24ENE2021 
Agresiones contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar 

2 24ENE2021 
Agresiones contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar 

3 10MAY2021 
Agresiones contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar 

4 22OCT2021 Tocamientos indebidos 

5 03NOV2021 Hurto agravado 
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que dicha medida sólo procede en casos de delito flagrante, regulado en el artículo 

259° del NCPP. Señalan también que, en caso de no concurrir una situación de 

flagrancia, dicha detención sería ilegal. Asimismo, la mayoría indican que en actas 

de intervención policial no se señala el tipo de flagrancia y no han identificado 

detenciones donde no concurra una situación de flagrancia. 

  

Respecto al primer objetivo específico, todos los entrevistados manifiestan 

que el fiscal debe ser la primera autoridad que debe efectuar la verificación de la 

legalidad de la detención en flagrancia. Asimismo, todos coinciden que el control 

de la legalidad debe efectuarse de oficio a iniciativa del fiscal. Los entrevistados F1, 

F2, F4 y F5, coincidieron que, para que la detención sea legal debe darse cualquiera 

de los supuestos de flagrancia del artículo 259 del NCPP. De otro lado el 

entrevistado F3 señaló que debe verificarse la inmediatez temporal y personal, y el 

entrevistado E4, agregó, la necesidad de la medida y la posibilidad de fuga. Por su 

parte, F4 y F5, agregan que el fin de dicho control es el respeto de los derechos 

fundamentales del detenido, evitar nulidades y exclusión de fuentes de prueba. De 

otro lado, en el ámbito del ejercicio de la función, los F1, F3, F3, F4 coinciden que 

no advirtieron de detenciones sin que concurra una situación de flagrancia delictiva. 

Por su parte F5, indica que si tomó conocimiento de una detención sin que haya 

concurrido una situación de flagrancia y ante ello dispuso la inmediata libertad del 

detenido. Del examen de la información, se tiene que el fiscal debe ser la primera 

autoridad que debe efectuar el control de la legalidad de la detención. Este control 

debe efectuarse de oficio desde que se toma conocimiento de la detención. El 

control consiste en verificar que la detención se haya dado en cualquiera de los 

supuestos de flagrancia establecidos en el artículo 259° NCPP. Ello con el fin de 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales del afectado, evitar nulidades 

y la exclusión de fuentes de prueba. De otro lado se evidencia que la mayoría de 

fiscales no han advertido de detenciones policiales donde no haya existido una 

situación de flagrancia.  Solo una minoría sí lo advirtió al momento de verificar el 

acta de intervención policial, y dispuso la inmediata libertad del detenido. 

  

En cuanto al segundo objetivo específico, se obtuvo información a través de 

la ficha de análisis documental obteniendo el resultado siguiente: 
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Tabla 5 

Resultados del análisis documental  

 

 
Nota. Fuente: Información extraída de las actas fiscales analizadas  

Acta 

Fiscal N° 
Análisis documental 

1 

Se describe en qué consisten los hechos denunciados, no se describe en qué momento 

ni circunstancias se produjo la intervención del investigado. Asimismo, existe un rubro 

sobre “Verificación de la flagrancia delictiva”, no se analiza si la intervención fue realizada 

en una situación de flagrancia delictiva que autorice la detención del investigado. La falta 

de información en el acta no permite examinar si la detención se produjo en una de las 

situaciones de flagrancia delictiva prevista en el artículo 259° del NCPP. Asimismo, el 

fiscal a cargo del caso dispone el inicio de diligencias preliminares manteniendo al 

investigado en calidad de detenido. 

2 

Se describen los hechos denunciados y las circunstancias de la intervención del 

detenido. En el acta no se realiza un análisis si la detención se produjo o no en una 

situación de la flagrancia. De la información contenida en el acta se advierte que la 

detención se produjo en cuasi flagrancia previsto en el artículo 259, inciso 2 del NCPP. 

Asimismo, el fiscal a cargo del caso dispuso el inicio de diligencias preliminares 

manteniendo al investigado en calidad de detenido. 

3 

Se describen los hechos denunciados, pero no las circunstancias ni el momento en que 

se produjo la detención del investigado. En el acta existe un rubro “Flagrancia delictiva”, 

en el cual se hace mención a normas jurídicas y se indica que la detención se produjo 

en flagrancia. Sin embargo, no se realiza un análisis si la detención se produjo o no en 

una de las situaciones de flagrancia delictiva. La falta de información en el acta no 

permite examinar si la detención se produjo en una situación de flagrancia prevista en el 

artículo 259° del NCPP. Asimismo, el fiscal a cargo del caso dispone el inicio de 

diligencias preliminares manteniendo al investigado en calidad de detenido. 

4 

Se describe en qué consisten los hechos denunciados, pero no las circunstancias en que 

se produjo la intervención. En el acta existe un rubro “Flagrancia delictiva. Verificación”, 

pero no analiza que tipo de flagrancia delictiva previsto en el artículo 259° del NCPP 

autorizó la detención del investigado. La falta de información en el acta no permite 

examinar si la detención se produjo en una situación de flagrancia prevista en el artículo 

259° del NCPP. Se dispone el inicio de diligencias preliminares manteniendo al 

investigado en calidad de detenido. 

5 

No se describe en qué consisten los hechos denunciados ni circunstancias en que se 

produjo la intervención. No explica si la intervención fue realizada en una de las 

situaciones de flagrancia delictiva. La falta de información en el acta no permite examinar 

si la detención se produjo en una situación de flagrancia prevista en el artículo 259° del 

NCPP.  Asimismo, el fiscal a cargo del caso dispone la realización de diligencias 

preliminares manteniendo al investigado en calidad de detenido. 
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Del análisis de las actas fiscales se evidencio que en su mayoría estas 

describen en qué consisten los hechos que motivaron la detención policial. Sin 

embargo, no se describe en qué circunstancia se produjo la intervención policial. 

Asimismo, no se realiza una verificación si la detención policial se realizó o no en 

una situación de flagrancia prevista en el artículo 259° del NCPP. En la mayoría de 

las actas la falta de información sobre las circunstancias de la intervención, no 

permite examinar si la detención se produjo en una situación de flagrancia. 

Asimismo, en todos los casos el fiscal dispuso el inicio de diligencias preliminares 

manteniendo al investigado en calidad de detenido. 

 

Ahora bien, en función a la triangulación de información recolectada con los 

antecedentes y marco teórico, se mostrará el análisis en el orden de objetivos de la 

investigación. Y luego se presentará la explicación y discusión de los resultados del 

estudio con los antecedentes y marco teórico presentados en la introducción. 

 

Respecto al objetivo general, todos los entrevistados manifestaron que es 

deber del Ministerio Público realizar el control de la legalidad de detención policial 

por flagrancia delictiva. Esta medida sólo procede en flagrante delito, y en caso no 

concurrir una situación de flagrancia, dicha detención sería ilegal. Asimismo, la 

mayoría indican que en actas de intervención policial no se señala el tipo de 

flagrancia y no han identificado detenciones donde no concurra una situación de 

flagrancia. Esta última información, coincide con lo mencionado en los 

antecedentes de la investigación, en relación que en las detenciones se advierte 

prácticas de vulneraciones a los derechos de las personas. En el contexto de la 

norma, la postura de los entrevistados respecto al deber de realizar el control de 

legalidad, coincide con lo dispuesto el artículo 68° del NCPP. Dicho dispositivo 

impone al fiscal, observar en todo momento el principio de legalidad. Además, no 

solo es el persecutor del delito sino también defensor de la legalidad, conforme el 

artículo 159° de la Constitución Política del Perú. Asimismo, la actuación del 

Ministerio Público, debe realizarse conforme lo establecido por el TC en la en 

función al principio de interdicción de la arbitrariedad (STC N° 2725-2008-PHC/TC, 

2008). Dicho principio constitucional proscribe detenciones carentes de toda fuente 

de legitimidad. Sobre la postura de detención ilegal, coincide con la jurisprudencia 
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de la Corte IDH, que nadie puede verse afectado en su libertad sino por causas 

expresamente tipificadas en la ley (Caso Bulacio Vs. Argentina, 2003). Por lo tanto, 

se ha establecido que el Ministerio Público al tomar conocimiento de una detención 

por flagrancia, tiene el deber de realizar el control de legalidad de la medida. En 

ese sentido, en caso en una detención no concurra un supuesto de flagrancia, dicha 

detención sería ilegal, ello amerita que el Ministerio Público disponga la inmediata 

libertad del afectado. 

  

En cuanto al primer objetivo específico, los entrevistados manifestaron que 

el fiscal es la primera autoridad que debe efectuar la verificación de la legalidad de 

la detención. El control consiste en verificar que la detención se haya dado en 

cualquiera de los tipos de flagrancia establecidos en el artículo 259° NCPP. Ello 

con el fin de garantizar el respeto de los derechos fundamentales del afectado, 

evitar nulidades y la exclusión de fuentes de prueba. Coinciden con lo expuesto en 

los antecedentes de la investigación que la verificación de la legalidad de la 

detención es impuesto a las autoridades y no al imputado.  Además, la detención 

por flagrancia permite adoptar otras medidas restrictivas y tiene injerencia en otros 

derechos fundamentales del afectado (Carmelo, 2017). Por lo que el fiscal debe 

evitar que las reglas de juego se vulneren (Salinas, 2007). Asimismo, se ratifica con 

la doctrina la postura que el control consiste en verificar que la detención se haya 

efectuado en los tipos de flagrancia del artículo 259° NCPP (San Martín, 2020; Peña 

Cabrera, 2020; Chinchay, 2017, y Torres, 2017). Sin embargo, existe discrepancia 

sobre la situación de flagrancia, que exige la verificación de una imputación de un 

hecho delictivo y requisitos de inmediatez personal, temporal y la necesidad 

urgente. Por lo tanto, se ha determinado que el fiscal es la primera autoridad que 

debe efectuar el control de legalidad de la detención, desde que conoce de la 

medida. El control consiste en verificar que la detención se haya dado en cualquiera 

de los tipos de flagrancia establecidos en el artículo 259° NCPP. Ello con el fin de 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales del afectado, evitar nulidades 

y la exclusión de fuentes de prueba. De otro lado existe discrepancias entre los 

fiscales respecto a qué requisitos deben concurrir para que se configure la situación 

de flagrancia. 
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Respecto al segundo objetivo específico, de las actas fiscales se evidencio 

que en su mayoría se describen en qué consisten los hechos que motivaron la 

detención policial. Sin embargo, no se describe en qué circunstancia se produjo la 

intervención policial. No se realiza una verificación si la detención policial se realizó 

o no en algún tipo de flagrancia. Pese a ello el fiscal realiza diligencias manteniendo 

al investigado como detenido. Este resultado discrepa de lo referido por los fiscales 

entrevistados, quienes comprenden la necesidad de realizar dicho control. El 

resultado coincide con los antecedentes de la investigación respecto a la 

problemática planteada que no viene realizando el control de la legalidad de dicha 

medida. Asimismo, se confirma lo indicado por Pariona (2017), quien describe 

situaciones comunes de detenciones sin que concurra flagrancia, pero que no es 

advertido o no quieren ser advertido por los fiscales. Por lo tanto, se ha determinado 

que los fiscales de Carabayllo, no vienen efectuando la verificación de la legalidad 

de la detención en flagrancia. Pese a ello disponen el inicio de diligencias 

preliminares manteniendo al investigado en calidad de detenido. Este resultado 

discrepa de lo referido por los fiscales entrevistados, quienes comprenden la 

necesidad de realizar la verificación de la legalidad de la detención. Asimismo, las 

causas de la falta de control de la legalidad de la detención, no puede ser 

corroborado con los resultados de la investigación. Ello escapa a los límites de los 

objetivos trazados, lo que abre la posibilidad de realizar una investigación sobre el 

particular.  
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V. CONCLUSIONES  

 

Primera: El Ministerio Público al tomar conocimiento de una detención policial por 

flagrancia delictiva, tiene la obligación de realizar el control de legalidad de dicha 

medida. Ya que el fiscal, no solo es el persecutor del delito sino también defensor 

de la legalidad, y su actividad está sometida al principio de interdicción de la 

arbitrariedad. En ese sentido, en caso una detención no se produzca en un contexto 

de flagrancia, dicha detención sería ilegal. Ante ello, el Ministerio Público debe 

disponer la inmediata libertad del afectado, sin perjuicio de realizar las diligencias 

para el esclarecimiento de los hechos denunciados.  

  

Segunda: Se ha determinado que el fiscal es la primera autoridad que debe 

efectuar el control de legalidad de la detención policial en flagrancia, desde que 

conoce de la medida. El control consiste en verificar que la detención se haya dado 

en cualquiera de los tipos de flagrancia establecidos en el artículo 259° NCPP. El 

control debe ser realizado debido a que la detención por flagrancia permite adoptar 

otras medidas restrictivas y tiene injerencia en otros derechos fundamentales del 

afectado. En ese sentido el fin del control, no solo es cautelar los derechos 

fundamentales de la persona afectada, sino también evitar la exclusión de fuentes 

de prueba y nulidades procesales. 

  

Tercera: Se ha determinado que los fiscales de Carabayllo, no vienen efectuando 

el control o verificación de la legalidad de la detención policial en flagrancia. Pese 

a ello disponen el inicio de diligencias preliminares manteniendo al investigado en 

calidad de detenido. Ello, a pesar que los propios fiscales comprenden la necesidad 

de realizar dicho control. Además, que, de los antecedentes de la investigación, la 

jurisprudencia nacional e internacional, dan cuenta de la existencia de detenciones 

policiales ilegales.  Asimismo, las causas de la falta de verificación de la legalidad 

de la detención, no puede ser corroborado con los resultados de la investigación. 

Ello escapa a los límites de los objetivos trazados, lo que abre la posibilidad de 

realizar una investigación sobre el particular. 
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VI. RECOMENDACIONES  

 

Primera: Al Ministerio Público realizar el control o verificación de la legalidad de la 

medida de detención que adopta la policía. Como director de la investigación y 

defensor de la legalidad, no debe convalidar detenciones policiales ilegales donde 

no concurra una situación de flagrancia delictiva. Ello no solo afecta el derecho de 

libertad sino otros derechos fundamentales de la persona afectada. Además, 

genera el grave riesgo de excluir material probatorio y futuras nulidades procesales. 

Para ello, se recomienda identificar cuál de los tipos de flagrancia previsto en el 

artículo 259° del NCPP, autorizó la detención de la persona a fin de considerarla 

legal. Luego deberá verificar la concurrencia del presupuesto de imputación de un 

hecho delictivo, así como verificar los requisitos de inmediatez personal, temporal 

y la necesidad urgente. 

  

Segundo: Al Ministerio Público realizar capacitaciones al personal fiscal. Esta 

capacitación debe estar relacionada a los presupuestos y requisitos para la 

procedencia de la detención en flagrancia. Ello al existir discrepancias respecto a 

los requisitos que deben concurrir para que se configure la flagrancia delictiva. 

  

Tercero: Al Congreso de la República modificar el artículo 263°, inciso 1 del NCPP. 

Ello en atención a que el personal fiscal no viene realizando verificación de la 

legalidad de la detención en flagrancia a pesar de comprender la necesidad de 

realizar dicho control. En dicha modificación se debe precisar que el fiscal deberá 

verificar que la detención se haya dado en cualquiera de las situaciones de 

flagrancia del artículo 259° del NCPP. En caso no se verifique una situación 

contraria debe disponerse la inmediata libertad del detenido. Ello, sin perjuicio de 

realizar las diligencias preliminares para el esclarecimiento del hecho denunciado 

y las acciones correctivas respecto al personal policial que realizó la detención.  
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ANEXOS 



MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Bc. JOSÉ JOEL MIO LÓPEZ 

Tema: “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva en el Ministerio Público, Lima Norte, 2021” 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO GENERAL CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

A nivel de Latinoamérica y en el Perú, 
la actuación policial siempre ha sido 
objeto de cuestionamientos frente a 
detenciones ilegales o arbitrarias. 
Frente a dicha situación cabe 
preguntarnos, si el Ministerio 
Público, al tomar conocimiento de 
una detención por flagrancia 
delictiva, verifica o no la legalidad de 
dicha medida, pues no solo se le ha 
otorgado la facultad de perseguir el 
delito, sino también la defensa de la 
legalidad.  

¿Cuál es el deber del Ministerio 
Público al tomar conocimiento de 
una detención policial por 
flagrancia delictiva, Lima Norte, 
2021? 

Determinar cuál es el deber del 
Ministerio Público al tomar 
conocimiento de una detención 
policial por flagrancia delictiva, Lima 
Norte, 2021 Detención policial 

Flagrancia delictiva 

➢ Principio de
legalidad

➢ Medica de 
coerción
personal

➢ Imputación
de un hecho
punible

➢ Inmediatez
temporal y
personal

➢ Necesidad
urgente

PREGUNTAS ESPECÍFICAS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¿Cuál es la primera autoridad que 
debe efectuar la verificación de la 
legalidad de la detención policial en 
flagrancia delictiva? 

¿Existe verificación de la legalidad 
de la detención en flagrancia 
delictiva por parte del Ministerio 
Público? 

Determinar cuál es la primera 
autoridad que debe efectuar la 
verificación de la legalidad de la 
detención en flagrancia delictiva 

Determinar si existe verificación de la 
legalidad de la detención flagrancia 
delictiva por parte del Ministerio 
Público 



GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Esta guía de entrevista es un instrumento de recolección de datos de la 

investigación para optar el grado académico de magister en derecho penal y 

procesal penal, titulado “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia 

delictiva en el Ministerio Público, Lima Norte, 2021”. 

 

Nombre del entrevistado :  

Cargo:  

Fecha:    

 

Indicaciones: Esta entrevista forma parte de una investigación jurídica, por lo que 

no hay respuesta correcta o incorrecta, lo importante es su experiencia y 

objetividad en las respuestas.   

 

1. ¿De acuerdo a su experiencia y conocimiento en la especialidad, en qué 

casos la policía puede detener a una persona en relación a la comisión de 

un delito? 

 

2. ¿En el ejercicio de su función como fiscal, cuando considera usted que 

estamos frente a una detención policial ilegal? 

 

3. ¿En su experiencia como fiscal, ha advertido si en las actas de intervención 

policial por flagrancia delictiva, se señale cual es el tipo de flagrancia por el 

cual la policía proceda a detener a la persona?  

 

4. ¿En el ejercicio de su función, la policía le ha comunicado de detenciones 

donde usted haya advertido que no hubo una situación de flagrancia 

delictiva?   

 

5. ¿En qué momento de la investigación o proceso, considera usted debe 

verificarse la legalidad de la detención policial por flagrancia delictiva?  

 



6. ¿Considera usted, que el control de la legalidad de la flagrancia delictiva

debe realizarse de oficio o a pedido del afectado? ¿Por qué?

7. ¿Qué es lo que debe verificarse en la detención en flagrancia para considerar

que es una medida legalmente adoptada por la policía?

8. ¿Explique si alguna vez ha dispuesto la libertad de un detenido al verificar

que la detención no se efectuó en una situación de flagrancia delictiva? ¿Por

qué?

9. En caso su respuesta sea positiva ¿En qué momento de la investigación ha

detectado que no existió una situación de flagrancia delictiva que autorice la

detención de la persona, y en qué momento dispuso la libertad?

10. ¿Usted considera que el Ministerio Publico, tiene el deber de realizar el

primer control de la legalidad de la detención, al ser la primera autoridad a

quien se le comunica dicha medida? ¿Por qué?

Firma y sello del entrevistado 



Matriz 1 
Matriz de desgravación de las entrevistas 

 

1 N° 2 Preguntas 3 Entrevistado F1 – Fiscal Adjunto Provincial  

1 

¿De acuerdo a su experiencia y 

conocimiento en la especialidad, en qué 

casos la policía puede detener a una persona 

en relación a la comisión de un delito? 

 

La policía solo puede detener a un ciudadano por mandato escrito y 

motivado de un Juez y en caso de flagrante delito. 

2 

¿En el ejercicio de su función como fiscal, 

cuando considera usted que estamos frente 

a una detención policial ilegal? 

Si la detención ha sido en un caso de flagrancia delictiva no estaríamos 

frente a una detención policial ilegal. 

3 

¿En su experiencia como fiscal, ha 

advertido si en las actas de intervención 

policial por flagrancia delictiva, se señale 

cual es el tipo de flagrancia por el cual la 

policía proceda a detener a la persona? 

No lo he advertido, generalmente solo refieren como se ha dado la 

detención y lo señalado por la parte agraviada. 

4 

¿En el ejercicio de su función, la policía le 

ha comunicado de detenciones donde usted 

haya advertido que no hubo una situación 

de flagrancia delictiva?   

Hasta la fecha en todas las detenciones donde me han puesto en 

conocimiento si han sido realizadas por flagrancia delictiva. 

5 

¿En qué momento de la investigación o 

proceso, considera usted debe verificarse la 

legalidad de la detención policial por 

flagrancia delictiva? 

La legalidad de la detención en flagrancia, debe ser evaluada por el 

Fiscal al momento que toma conocimiento por parte de la policía de la 

detención de una persona. 

6 

¿Considera usted, que el control de la 

legalidad de la flagrancia delictiva debe 

realizarse de oficio o a pedido del afectado? 

¿Por qué? 

Considero que debe realizarse de oficio, porque muchos de los 

afectados generalmente no cuentan con abogado defensor particular y 

en muchas ocasiones los defensores públicos por la cantidad de 

detenidos que manejan no revisan ni cuestionan si la detención fue 

legal o ilegal. 

7 

¿Qué es lo que debe verificarse en la 

detención en flagrancia para considerar que 

es una medida legalmente adoptada por la 

policía? 

 

Debe considerarse que la detención se dé cuando el delincuente es 

descubierto cometiendo el delito, el delincuente acaba de cometer el 

delito y es descubierto, el delincuente ha huido y ha sido identificado 

durante o inmediatamente después de que cometió el delito, sea por la 

víctima o por otra persona que haya visto el hecho, o por medio 

audiovisual o equipos que hayan registrado su imagen y es encontrado 

dentro de las 24 horas de cometido el delito y el delincuente es 

encontrado dentro de las 24 horas después de cometido el delito con 

objetos procedentes del delito o que hayan sido empleados para 

cometer el delito. 

 

8 

¿Explique si alguna vez ha dispuesto la 

libertad de un detenido al verificar que la 

detención no se efectuó en una situación de 

flagrancia delictiva? ¿Por qué? 

Hasta la fecha no me han puesto a conocimiento una detención ilegal. 

 

9 

En caso su respuesta sea positiva ¿En qué 

momento de la investigación ha detectado 

que no existió una situación de flagrancia 

delictiva que autorice la detención de la 

persona, y en qué momento dispuso la 

libertad? 

10 

¿Usted considera que el Ministerio Publico, 

tiene el deber de realizar el primer control 

de la legalidad de la detención, al ser la 

primera autoridad a quien se le comunica 

dicha medida? ¿Por qué? 

Si, ya que el Ministerio Publico es el titular de la acción penal y de la 

legalidad por tanto debe velar porque no se vulnere ningún derecho de 

algún ciudadano. 

 

4 N° 5 Preguntas 6 Entrevistado F2 – Fiscal Adjunto Provincial  

1 

¿De acuerdo a su experiencia y 

conocimiento en la especialidad, en qué 

casos la policía puede detener a una persona 

en relación a la comisión de un delito? 

El código procesal penal, prevé en el artículo 259, primer párrafo 

establece la policía nacional del Perú, puede detener sin mandato 

judicial, a quien sorprenda en FLAGRANTE DELITO, cuando: i. El 

agente es descubierto en la realización del hecho punible, (Flagrancia 

estricta) ii. El agente acaba de cometer el hecho punible y es 

descubierto, iii.. El agente ha huido y ha sido identificado durante o 

inmediatamente después de la perpetuación del hecho punible, sea por 

el agraviado o por otra persona que haya presenciado el hecho, o, pero 

medio audiovisual, dispositivos o equipos con cuya tecnología se haya 



registrado su imagen y es encontrado dentro de las 24 horas de 

producido el hecho punible, (Cuasi flagrancia) iv. El agente es 

encontrado dentro de las 24 horas después de la perpetuación del delito 

con efectos o instrumentos procedentes de aquel o que hubieren sido 

empleados para cometerlo con señales en si mismo o en su vestido 

indiquen su probable autoría o participación del hecho delictuoso. 

(Flagrancia Presunta). 

 

2 

¿En el ejercicio de su función como fiscal, 

cuando considera usted que estamos frente 

a una detención policial ilegal? 

Primero hay que establecer que es la libertad, el derecho fundamental 

a la libertad personal tiene un doble carácter. Es un derecho subjetivo, 

pero también una institución objetiva valorativa. Como derecho 

fundamental (artículo 2, inciso 24, de la Constitución), garantiza que 

no se afecte indebidamente la libertad física de las personas. Como 

derecho objetivo, es uno de los valores fundamentales de nuestro 

Estado social y democrático de Derecho, por cuanto informa nuestro 

sistema democrático y el ejercicio de los demás derechos 

fundamentales, a la vez que justifica la propia organización 

constitucional. En ese sentido, nos encontramos frente a una detención 

policial ilegal, cuando no se cumple lo pre establecido en el artículo 

259 del CPP, cuando no se detiene a una persona dentro de los tipos 

de flagrancia. Asimismo, podríamos establecer cuando no se indicado 

a mérito de que presunción delictiva o violación de la norma punitiva 

se puso en lesión. Frente a esta violación de un derecho fundamental, 

ya existe un mecanismo constitucional, que la Constitución establece 

expresamente en su artículo 200°, inciso 1 que el hábeas corpus 

procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los 

derechos constitucionales conexos a ella. (Habeas Corpus de tipo 

instructivo). 

 

3 

¿En su experiencia como fiscal, ha 

advertido si en las actas de intervención 

policial por flagrancia delictiva, se señale 

cual es el tipo de flagrancia por el cual la 

policía proceda a detener a la persona? 

En mi experiencia la policía nacional del Perú, si bien es cierto señala 

en supuesto de flagrancia esto se da cuando se ha realizado 

previamente por la zona o lugar de a intervención un trabajo de 

inteligencia, ello solo lo advertí en los casos que intervino 

directamente el DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL - DEPINCRI Carabayllo, o departamentos especializados 

de la DIRINCRI PNP más no los operadores policiales de las CIAS 

PNP de la jurisdicción, en su calidad de intervinientes. Opino, que esta 

interpretación del artículo 259 del CPP, debe ser aplicado en estricto 

en las actas de intervención, para así dar la legalidad de una limitación 

de la libertad de una persona, más aún si se tiene un nivel de sospecha 

simple. 

 

4 

¿En el ejercicio de su función, la policía le 

ha comunicado de detenciones donde usted 

haya advertido que no hubo una situación 

de flagrancia delictiva?   

Hasta el momento, no he advertido esa clase de comunicación sin 

embargo de suceder más adelante, exhortaría al personal policial su 

actuación, posterior variación jurídica del detenido, y la remisión de 

copias a su órgano de control Inspectoría. 

 

5 

¿En qué momento de la investigación o 

proceso, considera usted debe verificarse la 

legalidad de la detención policial por 

flagrancia delictiva? 

Ello debería ser previo al inicio de las diligencias en donde el titular 

de la acción penal va realiza los actos urgentes e inaplazables del 

esclarecimiento de los hechos. El fiscal, como garante de la legalidad 

debe verificar esa detención. 

 

6 

¿Considera usted, que el control de la 

legalidad de la flagrancia delictiva debe 

realizarse de oficio o a pedido del afectado? 

¿Por qué? 

El Fiscal de oficio debe verificar el supuesto de flagrancia que motivo 

la detención, ipso facto y de ser el caso frente un acto ilegal de la 

policía de detener arbitrariamente, estaríamos frente a la presunta 

comisión de un delito de abuso de autoridad, que en todo se deberá 

investigar. 

 

7 

¿Qué es lo que debe verificarse en la 

detención en flagrancia para considerar que 

es una medida legalmente adoptada por la 

policía? 

Pues los supuestos establecidos en el artículo 259 del CPP, y si existe 

alguna de ellas; flagrancia estricta, cuasi flagrancia y por último 

flagrancia presunta. Basta la concurrencia de una, si estriamos frente 

a una detención legal. 

8 

¿Explique si alguna vez ha dispuesto la 

libertad de un detenido al verificar que la 

detención no se efectuó en una situación de 

flagrancia delictiva? ¿Por qué? 
Hasta el momento no he dispuesto una variación de situación jurídica, 

en donde se habría lesionado el artículo 259 del CPP. 

 

9 

En caso su respuesta sea positiva ¿En qué 

momento de la investigación ha detectado 

que no existió una situación de flagrancia 

delictiva que autorice la detención de la 

persona, y en qué momento dispuso la 

libertad? 

10 

¿Usted considera que el Ministerio Publico, 

tiene el deber de realizar el primer control 

de la legalidad de la detención, al ser la 

En efecto la legalidad de la detención en flagrancia si tiene que ser 

evaluada por el Fiscal, si nos remitimos supletoriamente a lo 

establecido también en la LEY ORGANICA DEL MINISTERIO 



primera autoridad a quien se le comunica 

dicha medida? ¿Por qué? 

PUBLICO, que establece en el artículo 10.- Intervención del 

Ministerio Público en garantía del derecho de defensa Tan luego como 

el Fiscal Provincial en lo penal sea informado de la detención policial 

de persona imputada de la comisión de delito se pondrá en 

comunicación, por si o por medio de su Adjunto o de su auxiliar 

debidamente autorizado, con el detenido, para el efecto de asegurar el 

derecho de defensa de éste y los demás, según le reconocen la 

Constitución y las leyes. Esto nos quiere que es una función del Titular 

de la acción penal, constituirse al local de la dependencia policía, en 

donde se encuentra el detenido y verificar los actos que motivaron su 

detención. 

 

 

7 N° 8 Preguntas 9 Entrevistado F3 – Fiscal Adjunto Provincial  

1 

¿De acuerdo a su experiencia y 

conocimiento en la especialidad, en qué 

casos la policía puede detener a una persona 

en relación a la comisión de un delito? 

Por mandato judicial o flagrancia delictiva  

2 

¿En el ejercicio de su función como fiscal, 

cuando considera usted que estamos frente 

a una detención policial ilegal? 

Cuando no exista un mandato judicial motivado o el intervenido no se 

encuentre en flagrancia delictiva. 

3 

¿En su experiencia como fiscal, ha 

advertido si en las actas de intervención 

policial por flagrancia delictiva, se señale 

cual es el tipo de flagrancia por el cual la 

policía proceda a detener a la persona? 

No, únicamente dejan constancia de la intervención efectuada.  

4 

¿En el ejercicio de su función, la policía le 

ha comunicado de detenciones donde usted 

haya advertido que no hubo una situación 

de flagrancia delictiva?   

Hasta el momento no.  

5 

¿En qué momento de la investigación o 

proceso, considera usted debe verificarse la 

legalidad de la detención policial por 

flagrancia delictiva? 

En el momento en el cual se comunica la detención de una persona 

6 

¿Considera usted, que el control de la 

legalidad de la flagrancia delictiva debe 

realizarse de oficio o a pedido del afectado? 

¿Por qué? 

De oficio, una vez comunicada la detención es el Fiscal quien debe 

realizar dicho control de legalidad, en caso de no hacerlo, también el 

abogado del afectado puede exigir se efectúe dicho control. 

7 

¿Qué es lo que debe verificarse en la 

detención en flagrancia para considerar que 

es una medida legalmente adoptada por la 

policía? 

La inmediatez temporal y personal 

8 

¿Explique si alguna vez ha dispuesto la 

libertad de un detenido al verificar que la 

detención no se efectuó en una situación de 

flagrancia delictiva? ¿Por qué? 

No he tenido hasta el momento alguna intervención policial en la cual 

la detención de una persona no se haya dado en flagrancia delictiva. 

 

 

…pero el mismo debe ser advertido al momento de comunicada la 

detención, y en caso de no configurarse la misma, procederse a variar 

su situación jurídica de manera inmediata. 
9 

En caso su respuesta sea positiva ¿En qué 

momento de la investigación ha detectado 

que no existió una situación de flagrancia 

delictiva que autorice la detención de la 

persona, y en qué momento dispuso la 

libertad? 

10 

¿Usted considera que el Ministerio Publico, 

tiene el deber de realizar el primer control 

de la legalidad de la detención, al ser la 

primera autoridad a quien se le comunica 

dicha medida? ¿Por qué? 

Si, una vez comunicada la detención el Fiscal debe realizar el primer 

control de la legalidad, posteriormente, será el Juez de la Investigación 

Preparatoria quien realice el segundo control de legalidad, pues nadie 

puede ser privado de su libertad de manera arbitraria, y en caso de no 

hacerlo, el abogado de la parte afectada puede exigir se realice dicho 

control de legalidad. 

 

10 N° 11 Preguntas 12 Entrevistado F4 – Fiscal Adjunto Provincial  

1 

¿De acuerdo a su experiencia y 

conocimiento en la especialidad, en qué 

casos la policía puede detener a una persona 

en relación a la comisión de un delito? 

Por mandato judicial o en caso de flagrante delito 

2 

¿En el ejercicio de su función como fiscal, 

cuando considera usted que estamos frente 

a una detención policial ilegal? 

Cuando la detención no se produce en una situación de flagrancia o no 

existe mandato judicial que autoriza la detención de la persona. 



3 

¿En su experiencia como fiscal, ha 

advertido si en las actas de intervención 

policial por flagrancia delictiva, se señale 

cual es el tipo de flagrancia por el cual la 

policía proceda a detener a la persona? 

En las actas de intervención policial se señala el presunto evento 

delictivo y circunstancias de la intervención, pero no se indica el tipo 

de flagrancia que habilita la detención de la persona. 

4 

¿En el ejercicio de su función, la policía le 

ha comunicado de detenciones donde usted 

haya advertido que no hubo una situación 

de flagrancia delictiva?   

Durante el ejercicio de mi función aún no he advertido de una 

detención sin que se haya configurado flagrancia delictiva. 

5 

¿En qué momento de la investigación o 

proceso, considera usted debe verificarse la 

legalidad de la detención policial por 

flagrancia delictiva? 

Debe ser el momento en que la policía comunica la detención, ya que 

el fiscal no solo es el persecutor del delito sino también defensor de la 

legalidad. 

6 

¿Considera usted, que el control de la 

legalidad de la flagrancia delictiva debe 

realizarse de oficio o a pedido del afectado? 

¿Por qué? 

Debe ser realizado a iniciativa del fiscal a fin de evitar cualquier de 

detención arbitraria o ilegal, como también a fin de garantizar que en 

el fututo no se presenten nulidades al obtener fuentes de prueba con 

vulneración de derechos fundamentales como lo es la libertad 

personal.   

7 

¿Qué es lo que debe verificarse en la 

detención en flagrancia para considerar que 

es una medida legalmente adoptada por la 

policía? 

 

Que concurra cualquiera de las situaciones de flagrancia previsto en el 

artículo 259° del CPP, y que se verifique la inmediatez personal y 

personal en los casos de flagrancia estricta y cuasi flagrancia. Y en el 

caso de la flagrancia por identificación y la flagrancia presunta, en las 

que se extienda la inmediatez personal y temporal, debe verificarse la 

necesidad de la medida y la posibilidad de fuga. 

8 

¿Explique si alguna vez ha dispuesto la 

libertad de un detenido al verificar que la 

detención no se efectuó en una situación de 

flagrancia delictiva? ¿Por qué? Aun no se advertido de una detención policial donde no concurra un 

supuesto de flagrancia.  

 

Hasta el momento no se me ha presentado dicha situación. 
9 

En caso su respuesta sea positiva ¿En qué 

momento de la investigación ha detectado 

que no existió una situación de flagrancia 

delictiva que autorice la detención de la 

persona, y en qué momento dispuso la 

libertad? 

10 

¿Usted considera que el Ministerio Publico, 

tiene el deber de realizar el primer control 

de la legalidad de la detención, al ser la 

primera autoridad a quien se le comunica 

dicha medida? ¿Por qué? 

Si, ya que como he señalado el Ministerio Publico no solo es el 

persecutor del delito, sino también el defensor de la legalidad y debe 

garantizar que la investigación se lleve a cabo respetando el derecho 

de derecha y demás derechos fundamentales del imputado, a fin de 

conservar la validez de las fuentes de prueba que se obtengan en las 

diligencias efectuadas como consecuencia de la intervención del 

imputado en una situación de flagrancia.   

 

 

 

13 N° 14 Preguntas 15 Entrevistado F5 – Fiscal Adjunto Provincial  

1 

¿De acuerdo a su experiencia y 

conocimiento en la especialidad, en qué 

casos la policía puede detener a una persona 

en relación a la comisión de un delito? 

La policía solo puede detener a un ciudadano por sí mismo en caso de 

flagrante delito. 

2 

¿En el ejercicio de su función como fiscal, 

cuando considera usted que estamos frente 

a una detención policial ilegal? 

Cuando no existe una situación de flagrancia que habite la detención 

de la persona. Si la detención no se produce en ninguna situación de 

flagrancia delictiva esteremos ante una detención policial ilegal 

 

3 

¿En su experiencia como fiscal, ha 

advertido si en las actas de intervención 

policial por flagrancia delictiva, se señale 

cual es el tipo de flagrancia por el cual la 

policía proceda a detener a la persona? 

Durante mi experiencia como fiscal, hasta el momento no he advertido 

que las actas de intervención policial se mencione el tipo de flagrancia 

delictiva que habilite la detención de la persona, solo se menciona de 

forma general que al ser intervenido el imputado en flagrancia 

de procedió a su intervención y detención. 

 

4 

¿En el ejercicio de su función, la policía le 

ha comunicado de detenciones donde usted 

haya advertido que no hubo una situación 

de flagrancia delictiva?   

Hasta el momento, de las comunicaciones de detenciones si he 

advertido un caso de lesiones por violencia familiar, donde hubo una 

detención sin que se presente una situación se flagrancia, debido a que 

la detención se produjo por la sindicación de una persona que no era 

la víctima, ni presencio el hecho delictivo. 

 

5 

¿En qué momento de la investigación o 

proceso, considera usted debe verificarse la 

legalidad de la detención policial por 

flagrancia delictiva? 

Considero que debe hacerse al momento de la comunicación de la 

detención, a partir de ese momento debe verificarse si la detención se 

produjo o no en una situación de flagrancia delictiva. 



6 

¿Considera usted, que el control de la 

legalidad de la flagrancia delictiva debe 

realizarse de oficio o a pedido del afectado? 

¿Por qué? 

Debe ser de oficio por el fiscal, pues no solo es el persecutor del delito 

y titular de la acción penal, sino también le corresponde la defensa de 

la legalidad y controlar la legalidad de la actuación policial a fin de 

salvaguardar la legalidad en la obtención de las fuentes de prueba 

evitando futuras nulidades en el proceso. 

7 

¿Qué es lo que debe verificarse en la 

detención en flagrancia para considerar que 

es una medida legalmente adoptada por la 

policía? 

Que se cumpla con cualquiera de las situaciones de flagrancia delictiva 

prevista en el artículo 259° del Código Procesal Penal 

8 

¿Explique si alguna vez ha dispuesto la 

libertad de un detenido al verificar que la 

detención no se efectuó en una situación de 

flagrancia delictiva? ¿Por qué? 

Si, en el caso que he referido de lesiones por violencia familiar, donde 

la detención se produjo por la sindicación de una persona que no 

presencio el hecho, cuando el inciso 3 del artículo 259° del CPP, 

estipula que procede la detención en flagrancia cuando el agente es 

identificado por la victima u otra persona que haya presenciado el 

hecho, no lo que no ocurrió en el caso en concreto. 

Lo detecté al momento de verificar el acta de intervención policial y 

dispuse la inmediata libertad del investigado, sin perjuicio de disponer 

la realización de diligencias para el esclarecimiento de los hechos por 

el delito denunciado. 

9 

En caso su respuesta sea positiva ¿En qué 

momento de la investigación ha detectado 

que no existió una situación de flagrancia 

delictiva que autorice la detención de la 

persona, y en qué momento dispuso la 

libertad? 

10 

¿Usted considera que el Ministerio Publico, 

tiene el deber de realizar el primer control 

de la legalidad de la detención, al ser la 

primera autoridad a quien se le comunica 

dicha medida? ¿Por qué? 

Si ya que como director de la investigación debe garantizar la legalidad 

de las medidas restrictivas que adopte la policía, a fin de salvaguardar 

los derechos fundamentales de la persona afectada, y evitar que se 

generen futuras nulidades o que se excluyan fuentes de prueba. 



Matriz 2 

Matriz de codificación de la entrevista 

 

16 N° 17 Preguntas 
18 Entrevistado F1 – Fiscal Adjunto 

Provincial  

19 Entrevista 1 

Codificada 

1 

¿De acuerdo a su experiencia y 

conocimiento en la especialidad, 

en qué casos la policía puede 

detener a una persona en relación 

a la comisión de un delito? 

La policía solo puede detener a un ciudadano por 

mandato escrito y motivado de un Juez y en caso 

de flagrante delito. 

 

 

La detención policial procede por 

mandato judicial y flagrante delito  

2 

¿En el ejercicio de su función 

como fiscal, cuando considera 

usted que estamos frente a una 

detención policial ilegal? 

Si la detención ha sido en un caso de flagrancia 

delictiva no estaríamos frente a una detención 

policial ilegal. 

 

Si no es en flagrancia delictiva la 

detención es ilegal   

3 

¿En su experiencia como fiscal, ha 

advertido si en las actas de 

intervención policial por 

flagrancia delictiva, se señale cual 

es el tipo de flagrancia por el cual 

la policía proceda a detener a la 

persona? 

No lo he advertido, generalmente solo refieren 

como se ha dado la detención y lo señalado por la 

parte agraviada. 

 

 

 

 

No se ha advertido  

4 

¿En el ejercicio de su función, la 

policía le ha comunicado de 

detenciones donde usted haya 

advertido que no hubo una 

situación de flagrancia delictiva?   

Hasta la fecha en todas las detenciones donde me 

han puesto en conocimiento si han sido realizadas 

por flagrancia delictiva. 

  

 

Todas han sido en flagrancia 

delictiva  

5 

¿En qué momento de la 

investigación o proceso, considera 

usted debe verificarse la legalidad 

de la detención policial por 

flagrancia delictiva? 

La legalidad de la detención en flagrancia, debe 

ser evaluada por el Fiscal al momento que toma 

conocimiento por parte de la policía de la 

detención de una persona. 

 

Legalidad debe ser evaluada al 

momento en que se toma 

conocimiento de la detención  

6 

¿Considera usted, que el control 

de la legalidad de la flagrancia 

delictiva debe realizarse de oficio 

o a pedido del afectado? ¿Por qué? 

Considero que debe realizarse de oficio, porque 

muchos de los afectados generalmente no cuentan 

con abogado defensor particular y en muchas 

ocasiones los defensores públicos por la cantidad 

de detenidos que manejan no revisan ni cuestionan 

si la detención fue legal o ilegal. 

 

Debe ser realizada de oficio, los 

abogados no son de cuestionar 

mucho la legalidad de detención  

7 

¿Qué es lo que debe verificarse en 

la detención en flagrancia para 

considerar que es una medida 

legalmente adoptada por la 

policía? 

Debe considerarse que la detención se dé cuando 

el delincuente es descubierto cometiendo el delito, 

el delincuente acaba de cometer el delito y es 

descubierto, el delincuente ha huido y ha sido 

identificado durante o inmediatamente después de 

que cometió el delito, sea por la víctima o por otra 

persona que haya visto el hecho, o por medio 

audiovisual o equipos que hayan registrado su 

imagen y es encontrado dentro de las 24 horas de 

cometido el delito y el delincuente es encontrado 

dentro de las 24 horas después de cometido el 

delito con objetos procedentes del delito o que 

hayan sido empleados para cometer el delito. 

 

Que el delincuente sea descubierto 

en el momento o cuando acaba de 

cometer el delito. Cuando ha 

huido, y es identificado por la 

víctima, testigo o medio 

tecnológico, y es encontrado 

dentro de las 24 horas, o en ese 

periodo es encontrado con objetos 

empleados para cometer el delito 

8 

¿Explique si alguna vez ha 

dispuesto la libertad de un 

detenido al verificar que la 

detención no se efectuó en una 

situación de flagrancia delictiva? 

¿Por qué? 

 
Hasta la fecha no me han puesto a conocimiento 

una detención ilegal. 

 

 

 

 

 

 

No se ha tomado conocimiento de 

detención ilegal  

9 

En caso su respuesta sea positiva 

¿En qué momento de la 

investigación ha detectado que no 

existió una situación de flagrancia 

delictiva que autorice la detención 

de la persona, y en qué momento 

dispuso la libertad? 

10 

¿Usted considera que el Ministerio 

Publico, tiene el deber de realizar 

el primer control de la legalidad de 

la detención, al ser la primera 

Si, ya que el Ministerio Publico es el titular de la 

acción penal y de la legalidad por tanto debe velar 

porque no se vulnere ningún derecho de algún 

ciudadano. 

 

 

Ministerio Publico titular de la 

acción penal y de la legalidad  



autoridad a quien se le comunica 

dicha medida? ¿Por qué? 

 

 

20 N° 21 Preguntas 
22 Entrevistado F2 – Fiscal Adjunto 

Provincial  

23 Entrevista 2 

Codificada 

1 

¿De acuerdo a su experiencia y 

conocimiento en la especialidad, 

en qué casos la policía puede 

detener a una persona en relación 

a la comisión de un delito? 

El código procesal penal, prevé en el artículo 259, 

primer párrafo establece la policía nacional del 

Perú, puede detener sin mandato judicial, a quien 

sorprenda en FLAGRANTE DELITO, cuando: i. 

El agente es descubierto en la realización del 

hecho punible, (Flagrancia estricta) ii. El agente 

acaba de cometer el hecho punible y es 

descubierto, iii.. El agente ha huido y ha sido 

identificado durante o inmediatamente después de 

la perpetuación del hecho punible, sea por el 

agraviado o por otra persona que haya presenciado 

el hecho, o, pero medio audiovisual, dispositivos 

o equipos con cuya tecnología se haya registrado 

su imagen y es encontrado dentro de las 24 horas 

de producido el hecho punible, (Cuasi flagrancia) 

iv. El agente es encontrado dentro de las 24 horas 

después de la perpetuación del delito con efectos 

o instrumentos procedentes de aquel o que 

hubieren sido empleados para cometerlo con 

señales en si mismo o en su vestido indiquen su 

probable autoría o participación del hecho 

delictuoso. (Flagrancia Presunta). 

 

 

La policía detiene en caso de 

flagrante delito de acuerdo al 

artículo 259 del CPP 

2 

¿En el ejercicio de su función 

como fiscal, cuando considera 

usted que estamos frente a una 

detención policial ilegal? 

Primero hay que establecer que es la libertad, el 

derecho fundamental a la libertad personal tiene 

un doble carácter. Es un derecho subjetivo, pero 

también una institución objetiva valorativa. Como 

derecho fundamental (artículo 2, inciso 24, de la 

Constitución), garantiza que no se afecte 

indebidamente la libertad física de las personas. 

Como derecho objetivo, es uno de los valores 

fundamentales de nuestro Estado social y 

democrático de Derecho, por cuanto informa 

nuestro 

sistema democrático y el ejercicio de los demás 

derechos fundamentales, a la vez que justifica la 

propia organización constitucional. En ese 

sentido, nos encontramos frente a una detención 

policial ilegal, cuando no se cumple lo pre 

establecido en el artículo 259 del CPP, cuando no 

se detiene a una persona dentro de los tipos de 

flagrancia. Asimismo, podríamos establecer 

cuando no se indicado a mérito de que presunción 

delictiva o violación de la norma punitiva se puso 

en lesión. Frente a esta violación de un derecho 

fundamental, ya existe un mecanismo 

constitucional, que la Constitución establece 

expresamente en su artículo 200°, inciso 1 que el 

hábeas corpus procede cuando se vulnera o 

amenaza la libertad individual o los derechos 

constitucionales conexos a ella. (Habeas Corpus 

de tipo instructivo). 

 

 

 

 

 

 

 

Nos encontramos frente a una 

detención policial ilegal, cuando 

no se cumple lo pre establecido en 

el artículo 259 del CPP, cuando no 

se detiene a una persona dentro de 

los tipos de flagrancia. 

3 

¿En su experiencia como fiscal, ha 

advertido si en las actas de 

intervención policial por 

flagrancia delictiva, se señale cual 

es el tipo de flagrancia por el cual 

la policía proceda a detener a la 

persona? 

En mi experiencia la policía nacional del Perú, si 

bien es cierto señala en supuesto de flagrancia esto 

se da cuando se ha realizado previamente por la 

zona o lugar de a intervención un trabajo de 

inteligencia, ello solo lo advertí en los casos que 

intervino directamente el DEPARTAMENTO DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL - DEPINCRI 

Carabayllo, o departamentos especializados de la 

DIRINCRI PNP más no los operadores policiales 

de las CIAS PNP de la jurisdicción, en su calidad 

de intervinientes. Opino, que esta interpretación 

del artículo 259 del CPP, debe ser aplicado en 

estricto en las actas de intervención, para así dar 

la legalidad de una limitación de la libertad de una 

 

Se señala cuando se ha realizado 

previamente un trabajo de 

inteligencia, por la DEPINCRI 

Carabayllo, o departamentos 

especializados de la DIRINCRI 

PNP más no los operadores 

policiales de las CIAS PNP de la 

jurisdicción.  



persona, más aún si se tiene un nivel de sospecha 

simple. 

4 

¿En el ejercicio de su función, la 

policía le ha comunicado de 

detenciones donde usted haya 

advertido que no hubo una 

situación de flagrancia delictiva?   

Hasta el momento, no he advertido esa clase de 

comunicación sin embargo de suceder más 

adelante, exhortaría al personal policial su 

actuación, posterior variación jurídica del 

detenido, y la remisión de copias a su órgano de 

control Inspectoría. 

 

 

No ha advertido esa clase de 

comunicación 

5 

¿En qué momento de la 

investigación o proceso, considera 

usted debe verificarse la legalidad 

de la detención policial por 

flagrancia delictiva? 

Ello debería ser previo al inicio de las diligencias 

en donde el titular de la acción penal va realiza los 

actos urgentes e inaplazables del esclarecimiento 

de los hechos. El fiscal, como garante de la 

legalidad debe verificar esa detención. 

Previo al inicio de las diligencias. 

El fiscal, como garante de la 

legalidad debe verificar esa 

detención. 

6 

¿Considera usted, que el control 

de la legalidad de la flagrancia 

delictiva debe realizarse de oficio 

o a pedido del afectado? ¿Por qué? 

El Fiscal de oficio debe verificar el supuesto de 

flagrancia que motivo la detención, ipso facto y de 

ser el caso frente un acto ilegal de la policía de 

detener arbitrariamente, estaríamos frente a la 

presunta comisión de un delito de abuso de 

autoridad, que en todo se deberá 

investigar. 

 

El Fiscal de oficio debe verificar el 

supuesto de flagrancia que motivo 

la detención 

7 

¿Qué es lo que debe verificarse en 

la detención en flagrancia para 

considerar que es una medida 

legalmente adoptada por la 

policía? 

Pues los supuestos establecidos en el artículo 259 

del CPP, y si existe alguna de ellas; flagrancia 

estricta, cuasi flagrancia y por último flagrancia 

presunta. Basta la concurrencia de una, si 

estriamos frente a una detención legal. 

 

Los supuestos establecidos en el 

artículo 259 del CPP, y si existe 

alguna de ellas 

8 

¿Explique si alguna vez ha 

dispuesto la libertad de un 

detenido al verificar que la 

detención no se efectuó en una 

situación de flagrancia delictiva? 

¿Por qué? 
Hasta el momento no he dispuesto una variación 

de situación jurídica, en donde se habría lesionado 

el artículo 259 del CPP. 

 

 

 

 

 

 

 

Hasta el momento no 

9 

En caso su respuesta sea positiva 

¿En qué momento de la 

investigación ha detectado que no 

existió una situación de flagrancia 

delictiva que autorice la detención 

de la persona, y en qué momento 

dispuso la libertad? 

10 

¿Usted considera que el Ministerio 

Publico, tiene el deber de realizar 

el primer control de la legalidad de 

la detención, al ser la primera 

autoridad a quien se le comunica 

dicha medida? ¿Por qué? 

En efecto la legalidad de la detención en 

flagrancia si tiene que ser evaluada por el Fiscal, 

si nos remitimos supletoriamente a lo establecido 

también en la LEY ORGANICA DEL 

MINISTERIO PUBLICO, que establece en el 

artículo 10.- Intervención del Ministerio Público 

en garantía del derecho de defensa Tan luego 

como el Fiscal Provincial en lo penal sea 

informado de la detención policial de persona 

imputada de la comisión de delito se pondrá en 

comunicación, por si o por medio de su Adjunto o 

de su auxiliar debidamente autorizado, con el 

detenido, para el efecto de asegurar el derecho de 

defensa de éste y los demás, según le reconocen la 

Constitución y las leyes. Esto nos quiere que es 

una función del Titular de la acción penal, 

constituirse al local de la dependencia policía, en 

donde se encuentra el detenido y verificar los 

actos que motivaron su detención. 

 

 

 

La legalidad de la detención en 

flagrancia tiene que ser evaluada 

por el Fiscal, es una función del 

Titular de la acción penal, 

constituirse al local de la 

dependencia policía, en donde se 

encuentra el detenido y verificar 

los actos que motivaron su 

detención. 

 

 

24 N° 25 Preguntas 
26 Entrevistado F3 – Fiscal Adjunto 

Provincial  

27 Entrevista 3 

Codificada 

1 

¿De acuerdo a su experiencia y 

conocimiento en la especialidad, 

en qué casos la policía puede 

detener a una persona en relación 

a la comisión de un delito? 

Por mandato judicial o flagrancia delictiva  

 

 

Por mandato judicial o flagrancia 

delictiva 

2 
¿En el ejercicio de su función 

como fiscal, cuando considera 

Cuando no exista un mandato judicial motivado o 

el intervenido no se encuentre en flagrancia 

delictiva. 

  

No hay mandato judicial o sin 

flagrancia delictiva   



usted que estamos frente a una 

detención policial ilegal? 

3 

¿En su experiencia como fiscal, ha 

advertido si en las actas de 

intervención policial por 

flagrancia delictiva, se señale cual 

es el tipo de flagrancia por el cual 

la policía proceda a detener a la 

persona? 

No, únicamente dejan constancia de la 

intervención efectuada.  

No se ha advertido 

4 

¿En el ejercicio de su función, la 

policía le ha comunicado de 

detenciones donde usted haya 
advertido que no hubo una 

situación de flagrancia delictiva?   

Hasta el momento no.  

Hasta el momento no. 

5 

¿En qué momento de la 

investigación o proceso, considera 

usted debe verificarse la legalidad 

de la detención policial por 

flagrancia delictiva? 

En el momento en el cual se comunica la 

detención de una persona 

Al momento de la comunicación  

6 

¿Considera usted, que el control 

de la legalidad de la flagrancia 

delictiva debe realizarse de oficio 

o a pedido del afectado? ¿Por qué? 

De oficio, una vez comunicada la detención es el 

Fiscal quien debe realizar dicho control de 

legalidad, en caso de no hacerlo, también el 

abogado del afectado puede exigir se efectúe 

dicho control. 

De oficio por el fiscal y en caso de 

no hacerlo el abogado del afectado 

puede exigir el control de la 

legalidad  

7 

¿Qué es lo que debe verificarse en 

la detención en flagrancia para 

considerar que es una medida 

legalmente adoptada por la 

policía? 

La inmediatez temporal y personal 

 

 

La inmediatez temporal y personal 

8 

¿Explique si alguna vez ha 

dispuesto la libertad de un 

detenido al verificar que la 

detención no se efectuó en una 

situación de flagrancia delictiva? 

¿Por qué? 

No he tenido hasta el momento alguna 

intervención policial en la cual la detención de una 

persona no se haya dado en flagrancia delictiva. 

 

 

…pero el mismo debe ser advertido al momento 

de comunicada la detención, y en caso de no 

configurarse la misma, procederse a variar su 

situación jurídica de manera inmediata. 

 

 

 

 

 

No hasta el momento, y en caso de 

no configurarse la misma, 

procederse a variar su situación 

jurídica de manera inmediata. 

9 

En caso su respuesta sea positiva 

¿En qué momento de la 

investigación ha detectado que no 

existió una situación de flagrancia 

delictiva que autorice la detención 

de la persona, y en qué momento 

dispuso la libertad? 

10 

¿Usted considera que el Ministerio 

Publico, tiene el deber de realizar 

el primer control de la legalidad de 

la detención, al ser la primera 

autoridad a quien se le comunica 

dicha medida? ¿Por qué? 

Si, una vez comunicada la detención el Fiscal debe 

realizar el primer control de la legalidad, 

posteriormente, será el Juez de la Investigación 

Preparatoria quien realice el segundo control de 

legalidad, pues nadie puede ser privado de su 

libertad de manera arbitraria, y en caso de no 

hacerlo, el abogado de la parte afectada puede 

exigir se realice dicho control de legalidad. 

El Fiscal debe realizar el primer 

control de la legalidad, 

posteriormente, será el Juez de la 

Investigación Preparatoria, y en 

caso de no hacerlo, el abogado de 

la parte afectada puede exigir se 

realice el control de legalidad  

 

 

28 N° 29 Preguntas 
30 Entrevistado F4– Fiscal Adjunto 

Provincial  

31 Entrevista 4 

Codificada 

1 

¿De acuerdo a su experiencia y 

conocimiento en la especialidad, 

en qué casos la policía puede 

detener a una persona en relación 

a la comisión de un delito? 

Por mandato judicial o en caso de flagrante delito 

 

 

Por mandato judicial o flagrante 

delito 

2 

¿En el ejercicio de su función 

como fiscal, cuando considera 

usted que estamos frente a una 

detención policial ilegal? 

Cuando la detención no se produce en una 

situación de flagrancia o no existe mandato 

judicial que autoriza la detención de la persona. 

  

Cuando no existe mandato judicial 

o una situación de flagrancia   

3 

¿En su experiencia como fiscal, ha 

advertido si en las actas de 

intervención policial por 

flagrancia delictiva, se señale cual 

es el tipo de flagrancia por el cual 

la policía proceda a detener a la 

persona? 

En las actas de intervención policial se señala el 

presunto evento delictivo y circunstancias de la 

intervención, pero no se indica el tipo de 

flagrancia que habilita la detención de la persona. 

 

 

Se señala el evento delictivo y 

circunstancias, pero no se indica el 

tipo de flagrancia  



4 

¿En el ejercicio de su función, la 

policía le ha comunicado de 

detenciones donde usted haya 

advertido que no hubo una 

situación de flagrancia delictiva?   

Durante el ejercicio de mi función aún no he 

advertido de una detención sin que se haya 

configurado flagrancia delictiva. 

 

 

No se ha advertido detenciones sin 

flagrancia 

5 

¿En qué momento de la 

investigación o proceso, considera 

usted debe verificarse la legalidad 

de la detención policial por 

flagrancia delictiva? 

Debe ser el momento en que la policía comunica 

la detención, ya que el fiscal no solo es el 

persecutor del delito sino también defensor de la 

legalidad. 

 

Al momento de la comunicación 

de la detención  

6 

¿Considera usted, que el control 

de la legalidad de la flagrancia 

delictiva debe realizarse de oficio 

o a pedido del afectado? ¿Por qué? 

Debe ser realizado a iniciativa del fiscal a fin de 

evitar cualquier de detención arbitraria o ilegal, 

como también a fin de garantizar que en el fututo 

no se presenten nulidades al obtener fuentes de 

prueba con vulneración de derechos 

fundamentales como lo es la libertad personal.   

A iniciativa del por el fiscal, a fin 

de controlar la legalidad de la 

actuación policial y de 

salvaguardar la legalidad en la 

obtención de las fuentes de prueba 

evitando futuras nulidades en el 

proceso. 

7 

¿Qué es lo que debe verificarse en 

la detención en flagrancia para 

considerar que es una medida 

legalmente adoptada por la 

policía? 

Que concurra cualquiera de las situaciones de 

flagrancia previsto en el artículo 259° del CPP, y 

que se verifique la inmediatez personal y personal 

en los casos de flagrancia estricta y cuasi 

flagrancia. Y en el caso de la flagrancia por 

identificación y la flagrancia presunta, en las que 

se extienda la inmediatez personal y temporal, 

debe verificarse la necesidad de la medida y la 

posibilidad de fuga. 

 

Se cumpla algún el tipo de 

flagrancia previsto en el art. 259 

del CPP, verificando la inmediates 

personal y temporal. En flagrancia 

por identificación y presunta la 

necesidad de la medida y la 

posibilidad de fuga.  

8 

¿Explique si alguna vez ha 

dispuesto la libertad de un 

detenido al verificar que la 

detención no se efectuó en una 

situación de flagrancia delictiva? 

¿Por qué? 
Aun no se advertido de una detención policial 

donde no concurra un supuesto de flagrancia.  

 

Hasta el momento no se me ha presentado dicha 

situación. 

 

 

No se advertido de una detención 

policial donde no concurra un 

supuesto de flagrancia.  

 

9 

En caso su respuesta sea positiva 

¿En qué momento de la 

investigación ha detectado que no 

existió una situación de flagrancia 

delictiva que autorice la detención 

de la persona, y en qué momento 

dispuso la libertad? 

10 

¿Usted considera que el Ministerio 

Publico, tiene el deber de realizar 

el primer control de la legalidad de 

la detención, al ser la primera 

autoridad a quien se le comunica 

dicha medida? ¿Por qué? 

Si, ya que como he señalado el Ministerio Publico 

no solo es el persecutor del delito, sino también el 

defensor de la legalidad y debe garantizar que la 

investigación se lleve a cabo respetando el 

derecho de derecha y demás derechos 

fundamentales del imputado, a fin de conservar la 

validez de las fuentes de prueba que se obtengan 

en las diligencias efectuadas como consecuencia 

de la intervención del imputado en una situación 

de flagrancia.   

 

 

Ministerio Publico también es el 

defensor de la legalidad y debe 

garantizar que la investigación se 

lleve a cabo respetando derechos 

fundamentales del imputado, a fin 

de conservar la validez de las 

fuentes de prueba obtenidas 

producto de la detención del 

imputado 

 

 

32 N° 33 Preguntas 
34 Entrevistado F5– Fiscal Adjunto 

Provincial  

35 Entrevista 5 

Codificada 

1 

¿De acuerdo a su experiencia y 

conocimiento en la especialidad, 

en qué casos la policía puede 

detener a una persona en relación 

a la comisión de un delito? 

La policía solo puede detener a un ciudadano por 

sí mismo en caso de flagrante delito. 

 

 

Por flagrante delito  

2 

¿En el ejercicio de su función 

como fiscal, cuando considera 

usted que estamos frente a una 

detención policial ilegal? 

Cuando no existe una situación de flagrancia que 

habite la detención de la persona. Si la detención 

no se produce en ninguna situación de flagrancia 

delictiva esteremos ante una detención policial 

ilegal 

  

Cuando no existe una situación de 

flagrancia    

3 

¿En su experiencia como fiscal, ha 

advertido si en las actas de 

intervención policial por 

flagrancia delictiva, se señale cual 

es el tipo de flagrancia por el cual 

la policía proceda a detener a la 

persona? 

Durante mi experiencia como fiscal, hasta el 

momento no he advertido que las actas de 

intervención policial se mencione el tipo de 

flagrancia delictiva que habilite la detención de la 

persona, solo se menciona de forma general que al 

ser intervenido el imputado en flagrancia 

de procedió a su intervención y detención. 

 

No se ha advertido solo se 

menciona de forma general que la 

intervención fue en flagrancia 

 



4 

¿En el ejercicio de su función, la 

policía le ha comunicado de 

detenciones donde usted haya 

advertido que no hubo una 

situación de flagrancia delictiva?   

Hasta el momento, de las comunicaciones de 

detenciones si he advertido un caso de lesiones por 

violencia familiar, donde hubo una detención sin 

que se presente una situación se flagrancia, debido 

a que la detención se produjo por la sindicación de 

una persona que no era la víctima, ni presencio el 

hecho delictivo. 

Se advirtió un caso de lesiones por 

violencia familiar, la detención se 

produjo por la sindicación de una 

persona que no era la víctima, ni 

presencio el hecho delictivo. 

5 

¿En qué momento de la 

investigación o proceso, considera 

usted debe verificarse la legalidad 

de la detención policial por 

flagrancia delictiva? 

Considero que debe hacerse al momento de la 

comunicación de la detención, a partir de ese 

momento debe verificarse si la detención se 

produjo o no en una situación de flagrancia 

delictiva. 

 

Al momento de la comunicación 

de la detención  

6 

¿Considera usted, que el control 

de la legalidad de la flagrancia 

delictiva debe realizarse de oficio 

o a pedido del afectado? ¿Por qué? 

Debe ser de oficio por el fiscal, pues no solo es el 

persecutor del delito y titular de la acción penal, 

sino también le corresponde la defensa de la 

legalidad y controlar la legalidad de la actuación 

policial a fin de salvaguardar la legalidad en la 

obtención de las fuentes de prueba evitando 

futuras nulidades en el proceso. 

Debe ser de oficio por el fiscal, a 

fin de controlar la legalidad de la 

actuación policial y de 

salvaguardar la legalidad en la 

obtención de las fuentes de prueba 

evitando futuras nulidades en el 

proceso. 

7 

¿Qué es lo que debe verificarse en 

la detención en flagrancia para 

considerar que es una medida 

legalmente adoptada por la 

policía? 

Que se cumpla con cualquiera de las situaciones 

de flagrancia delictiva prevista en el artículo 259° 

del Código Procesal Penal 

 

 

Se cumpla algún el tipo de 

flagrancia previsto en el art. 259 

del CPP 

8 

¿Explique si alguna vez ha 

dispuesto la libertad de un 

detenido al verificar que la 

detención no se efectuó en una 

situación de flagrancia delictiva? 

¿Por qué? 

Si, en el caso que he referido de lesiones por 

violencia familiar, donde la detención se produjo 

por la sindicación de una persona que no presencio 

el hecho, cuando el inciso 3 del artículo 259° del 

CPP, estipula que procede la detención en 

flagrancia cuando el agente es identificado por la 

victima u otra persona que haya presenciado el 

hecho, no lo que no ocurrió en el caso en concreto. 

 

Lo detecté al momento de verificar el acta de 

intervención policial y dispuse la inmediata 

libertad del investigado, sin perjuicio de disponer 

la realización de diligencias para el 

esclarecimiento de los hechos por el delito 

denunciado. 

 

 

 

En un caso de lesiones por 

violencia familiar, la detención se 

produjo por la sindicación de una 

persona que no presencio el hecho. 

 

Se detecto al momento de verificar 

el acta de intervención policial y 

dispuso la inmediata libertad del 

investigado, sin perjuicio de la 

realización de diligencias  

9 

En caso su respuesta sea positiva 

¿En qué momento de la 

investigación ha detectado que no 

existió una situación de flagrancia 

delictiva que autorice la detención 

de la persona, y en qué momento 

dispuso la libertad? 

10 

¿Usted considera que el Ministerio 

Publico, tiene el deber de realizar 

el primer control de la legalidad de 

la detención, al ser la primera 

autoridad a quien se le comunica 

dicha medida? ¿Por qué? 

Si, ya que como director de la investigación debe 

garantizar la legalidad de las medidas restrictivas 

que adopte la policía, a fin de salvaguardar los 

derechos fundamentales de la persona afectada, y 

evitar que se generen futuras nulidades o que se 

excluyan fuentes de prueba. 

 

Se debe garantizar la legalidad de 

las medidas restrictivas que adopte 

la policía, a fin de salvaguardar los 

derechos fundamentales de la 

persona afectada, y evitar 

nulidades o exclusión de fuentes 

de prueba. 

 

 



Matriz 3 
 

Matriz de entrevistados y conclusiones 
 

 Pregunta F1  F2  F3  F4  F5  Similitud Diferencias Conclusión 

1 

¿De acuerdo a su experiencia y 

conocimiento en la especialidad, 

en qué casos la policía puede 

detener a una persona en 

relación a la comisión de un 

delito? 

La detención 

policial procede 

por mandato 

judicial y 

flagrante delito 

La policía detiene 

en caso de 

flagrante delito de 

acuerdo al artículo 

259 del CPP 

Por mandato 

judicial o 

flagrancia 

delictiva 

Por mandato 

judicial o 

flagrante delito 

Por flagrante 

delito 

Todos los 

entrevistados 

coinciden en 

que la detención 

policial procede 

por flagrante 

delito 

 

F1, F3 y F4, 

agregan además 

que detención 

policial procede 

por mandato 

judicial 
La detención policial sin 

mandato judicial solo 

procede en casos de 

flagrante delito, regulado 

en el artículo 259° del 

NCPP, y en caso de no 

concurrir una situación 

de flagrancia, dicha 

detención sería ilegal.  2 

¿En el ejercicio de su función 

como fiscal, cuando considera 

usted que estamos frente a una 

detención policial ilegal? 

 

Si no es en 

flagrancia 

delictiva la 

detención es 

ilegal 

Nos encontramos 

frente a una 

detención policial 

ilegal, cuando no 

se cumple lo pre 

establecido en el 

artículo 259 del 

CPP, cuando no se 

detiene a una 

persona dentro de 

los tipos de 

flagrancia. 

No hay mandato 

judicial o sin 

flagrancia 

delictiva 

Cuando no 

existe mandato 

judicial o una 

situación de 

flagrancia 

Cuando no existe 

una situación de 

flagrancia 

Todos los 

entrevistados 

coinciden que, si 

no se presenta 

una situación de 

flagrancia, la 

detención es 

ilegal 

 

F3 y F4 agregan 

que si no existe 

mandato judicial 

también es ilegal 

la detención 

policial 

3 

¿En su experiencia como fiscal, 

ha advertido si en las actas de 

intervención policial por 

flagrancia delictiva, se señale 

cual es el tipo de flagrancia por 

el cual la policía proceda a 

detener a la persona? 

No se ha 

advertido 

Se señala cuando 

se ha realizado 

previamente un 

trabajo de 

inteligencia, por la 

DEPINCRI 

Carabayllo, o 

departamentos 

especializados de 

la DIRINCRI PNP 

más no los 

operadores 

policiales de las 

CIAS PNP de la 

jurisdicción. 

No se ha 

advertido 

Se señala el 

evento delictivo 

y circunstancias, 

pero no se indica 

el tipo de 

flagrancia 

No se ha advertido 

solo se menciona 

de forma general 

que la 

intervención fue 

en flagrancia 

 

F1, F3, F4, y F5, 

coinciden en 

señalar que no 

han advertido 

que las actas de 

intervención se 

señale el tipo de 

flagrancia para 

detención 

F2, señala que si 

ha advertido en 

algunos casos 

En la mayoría de actas de 

intervención policial no 

se indica el tipo de 

flagrancia por el cual se 

detuvo a la persona.  

 

En la mayoría de las 

detenciones policiales de 

las que han tenido 

conocimiento los 

fiscales, no han advertido 

de una detención ilegal, 

una minoría si advirtió de 

una detención sin una 

situación de flagrancia.  
4 

¿En el ejercicio de su función, la 

policía le ha comunicado de 

detenciones donde usted haya 

advertido que no hubo una 

situación de flagrancia 

delictiva? 

Todas han sido 

en flagrancia 

delictiva 

No ha advertido 

esa clase de 

comunicación 

Hasta el 

momento no. 

 

 

No se ha 

advertido 

detenciones sin 

flagrancia 

Se advirtió un 

caso de lesiones 

por violencia 

familiar, la 

detención se 

produjo por la 

sindicación de una 

F1, F2, F3, F4 

coinciden en 

que no han 

tenido 

comunicaciones 

de detenidos 

donde no 

F5, señala que si 

advirtió un caso de 

detención donde 

no hubo situación 

de flagrancia 



persona que no era 

la víctima, ni 

presencio el hecho 

delictivo. 

concurra una 

situación de 

flagrancia 

5 

¿En qué momento de la 

investigación o proceso, 

considera usted debe verificarse 

la legalidad de la detención 

policial por flagrancia delictiva? 

 

Legalidad debe 

ser evaluada al 

momento en que 

se toma 

conocimiento de 

la detención 

Previo al inicio de 

las diligencias. El 

fiscal, como 

garante de la 

legalidad debe 

verificar esa 

detención. 

Al momento de 

la comunicación 

Al momento de 

la comunicación 

de la detención 

Al momento de la 

comunicación de 

la detención 

Todos los 

entrevistados 

señalan que 

debe verificarse 

al tomar 

conocimiento de 

la detención 

 

La verificación de la 

legalidad de la detención 

policial por flagrancia 

delictiva debe ser 

efectuada desde el 

momento en que se toma 

conocimiento de la 

detención, el cual debe 

realizarse de oficio por el 

fiscal quien debe 

verificar que la detención 

se haya dado en 

cualquiera de los 

supuestos de flagrancia 

establecidos en el 

artículo 259° NCPP 

 

Una minoría de fiscales 

coincide que además 

debe verificarse la 

inmediatez temporal y 

personal, así como la 

necesidad de la medida y 

la posibilidad de fuga 

6 

¿Considera usted, que el control 

de la legalidad de la flagrancia 

delictiva debe realizarse de 

oficio o a pedido del afectado? 

¿Por qué? 

 

Debe ser 

realizada de 

oficio, los 

abogados no son 

de cuestionar 

mucho la 

legalidad de 

detención 

 

El Fiscal de oficio 

debe verificar el 

supuesto de 

flagrancia que 

motivo la 

detención 

De oficio por el 

fiscal y en caso 

de no hacerlo el 

abogado del 

afectado puede 

exigir el control 

de la legalidad 

A iniciativa del 

por el fiscal, a 

fin de controlar 

la legalidad de la 

actuación 

policial y de 

salvaguardar la 

legalidad en la 

obtención de las 

fuentes de 

prueba evitando 

futuras 

nulidades en el 

proceso. 

Debe ser de oficio 

por el fiscal, a fin 

de controlar la 

legalidad de la 

actuación policial 

y de salvaguardar 

la legalidad en la 

obtención de las 

fuentes de prueba 

evitando futuras 

nulidades en el 

proceso. 

Todos los 

entrevistados 

coinciden que el 

control de la 

legalidad debe 

efectuarse de 

oficio a 

iniciativa del 

fiscal 

 

7 

¿Qué es lo que debe verificarse 

en la detención en flagrancia 

para considerar que es una 

medida legalmente adoptada por 

la policía? 

 

Que el 

delincuente sea 

descubierto en 

el momento o 

cuando acaba de 

cometer el 

delito. Cuando 

ha huido, y es 

identificado por 

la víctima, 

testigo o medio 

tecnológico, y 

es encontrado 

dentro de las 24 

horas, o en ese 

periodo es 

encontrado con 

objetos 

empleados para 

cometer el delito 

Los supuestos 

establecidos en el 

artículo 259 del 

CPP, y si existe 

alguna de ellas 

La inmediatez 

temporal y 

personal 

 

Se cumpla algún 

el tipo de 

flagrancia 

previsto en el 

art. 259 del CPP, 

verificando la 

inmediatez 

personal y 

temporal. En 

flagrancia por 

identificación y 

presunta la 

necesidad de la 

medida y la 

posibilidad de 

fuga. 

Se cumpla algún 

el tipo de 

flagrancia 

previsto en el art. 

259 del CPP 

F1, F2, F4 y F5, 

coinciden que 

para que la 

detención sea 

legal debe darse 

cualquiera de 

los supuestos de 

flagrancia del 

art. 259 del CPP 

F3 señalan que 

debe verificarse la 

inmediatez 

temporal y 

personal. 

E4, agrega además 

la necesidad de la 

medida y la 

posibilidad de 

fuga 

8 

¿Explique si alguna vez ha 

dispuesto la libertad de un 

detenido al verificar que la 

detención no se efectuó en una 

No se ha tomado 

conocimiento de 

detención ilegal 

Hasta el momento 

no 

No hasta el 

momento, y en 

caso de no 

configurarse la 

 

 

 

 

En un caso de 

lesiones por 

violencia familiar, 

la detención se 

F1, F3, F3, F4, 

coinciden que 

no han advertido 

de una 

F5, indica que si 

tomó 

conocimiento de 

una detención sin 

 

El Ministerio Publico a 

través de los fiscales 

deben ser la primera 



 
 
 

 

 

situación de flagrancia 

delictiva? ¿Por qué? 

 

misma, 

procederse a 

variar su 

situación 

jurídica de 

manera 

inmediata. 

No se advertido 

de una 

detención 

policial donde 

no concurra un 

supuesto de 

flagrancia. 

 

produjo por la 

sindicación de una 

persona que no 

presencio el 

hecho. 

 

Se detecto al 

momento de 

verificar el acta de 

intervención 

policial y dispuso 

la inmediata 

libertad del 

investigado, sin 

perjuicio de la 

realización de 

diligencias 

detención sin 

que concurra 

una situación de 

flagrancia 

delictiva 

que haya 

concurrido una 

situación de 

flagrancia y ante 

ello dispuso la 

inmediata libertad 

del detenido 

autoridad que debe 

efectuar el control de la 

legalidad de las 

detenciones para el 

respeto de los derechos 

fundamentales de la 

persona. evitar futuras 

nulidades y exclusión de 

fuentes de prueba.  

 

 

La mayoría de fiscales no 

han advertido de 

detenciones policiales 

donde no haya existido 

una situación de 

flagrancia, solo una 

minoría si lo advirtió al 

momento de verificar el 

acta de intervención 

policial, y dispuso la 

inmediata libertad del 

detenido. 

 

9 

En caso su respuesta sea positiva 

¿En qué momento de la 

investigación ha detectado que 

no existió una situación de 

flagrancia delictiva que autorice 

la detención de la persona, y en 

qué momento dispuso la 

libertad? 

10 

¿Usted considera que el 

Ministerio Publico, tiene el 

deber de realizar el primer 

control de la legalidad de la 

detención, al ser la primera 

autoridad a quien se le comunica 

dicha medida? ¿Por qué? 

 

Ministerio 

Publico titular 

de la acción 

penal y de la 

legalidad 

 

La legalidad de la 

detención en 

flagrancia tiene 

que ser evaluada 

por el Fiscal, es 

una función del 

Titular de la 

acción penal, 

constituirse al 

local de la 

dependencia 

policía, en donde 

se encuentra el 

detenido y 

verificar los actos 

que motivaron su 

detención. 

El Fiscal debe 

realizar el 

primer control 

de la legalidad, 

posteriormente, 

será el Juez de la 

Investigación 

Preparatoria, y 

en caso de no 

hacerlo, el 

abogado de la 

parte afectada 

puede exigir se 

realice el control 

de legalidad 

 

Ministerio 

Publico también 

es el defensor de 

la legalidad y 

debe garantizar 

que la 

investigación se 

lleve a cabo 

respetando 

derechos 

fundamentales 

del imputado, a 

fin de conservar 

la validez de las 

fuentes de 

prueba 

obtenidas 

producto de la 

detención del 

imputado 

 

Se debe garantizar 

la legalidad de las 

medidas 

restrictivas que 

adopte la policía, a 

fin de 

salvaguardar los 

derechos 

fundamentales de 

la persona 

afectada, y evitar 

nulidades o 

exclusión de 

fuentes de prueba. 

F1, F2, F3, F4, y 

F5 los 

entrevistados 

coinciden que el 

Ministerio 

Publico debe ser 

la primera 

autoridad que 

debe efectuar el 

control de la 

legalidad de la 

detención.  

F4 y f5 agregan 

que el fin del 

control de la 

legalidad, es el 

respeto de los 

derechos 

fundamentales del 

detenido, evitar 

futuras nulidades y 

exclusión de 

fuentes de prueba.  



FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
 

 
Investigación: “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva en el 

Ministerio Público, Lima Norte, 2021” 

 

Tipo de documento : Acta fiscal N° 1 

Fecha   : 24 de enero de 2021   

 

Objetivo: Esta guía tiene por finalidad registrar información sobre como el Ministerio Publico, 

viene actuando al tomar conocimiento de una detención policial por flagrancia delictiva.  

 

 

1) MOTIVO DE LA DETENCIÓN POLICIAL SEGÚN ACTA FISCAL 

Delito: Agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

 

De acuerdo al acta fiscal, el motivo de la detención fue por presunta violencia física y 

psicológica, por parte del detenido quien no dejo salir a la agraviada de su casa a jugar 

vóley, ocasionándole lesiones en brazo y rodilla, lo que se produjo a las 07:00 horas, por 

lo que estando a los hechos denunciados dispone iniciar diligencias preliminares 

quedando el denunciado en calidad de detenido.  

 

2) ANÁLISIS SI LA DETENCIÓN SE DIO EN UNA SITUACIÓN DE FLAGRANCIA 

DELICTIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 259° DEL NCPP, QUE AUTORICE LA 

DETENCIÓN 

 

En el acta se hace mención a una intervención policial, pero no se menciona si personal 

policial intervino en el momento o después de la agresión. No se describe en el acta el 

lugar y momento donde fue intervenido el detenido. Ello no permite realizar un análisis si 

la detención se produjo o no en una de las situaciones de flagrancia delictiva previstas en 

el artículo 259° del NCPP.  

 

3) CONCLUSIÓN 

 

En acta fiscal analizada, si bien se describe en que consiste los hechos denunciados, no 

se describe en qué momento ni circunstancias se produjo la intervención del investigado. 

Asimismo, existe un rubro sobe “Verificación de la flagrancia delictiva”, sin embargo, solo 

se describe normas jurídicas, sin que se analice si la intervención fue realizada en una 

situación de flagrancia delictiva que autorice la detención del investigado. La falta de 

información en el acta no permite examinar si la detención se produjo o no en una de las 

situaciones de flagrancia delictiva previstas en el artículo 259° del NCPP. Asimismo, el 

fiscal a cargo del caso, dispone el inicio de diligencia preliminares manteniendo al 

investigado en calidad de detenido. 

 

 
 



FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  
 

 
Investigación: “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva en el 

Ministerio Público, Lima Norte, 2021” 

 

Tipo de documento : Acta fiscal N° 2 

Fecha   : 24 de enero de 2021   

 

Objetivo: Esta guía tiene por finalidad registrar información sobre como el Ministerio Publico, 

viene actuando al tomar conocimiento de una detención policial por flagrancia delictiva.  

 

 

1) MOTIVO DE LA DETENCIÓN POLICIAL SEGÚN ACTA FISCAL 

Delito: Agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar  

 

De acuerdo al acta fiscal, el motivo de la detención fue la intervención policial por una 

violencia familiar, donde personal policial se constituyó al inmueble donde encontró a la 

agraviada echada en un sofá con manchas de sangre en el cuerpo con herida en la cabeza, 

refiriendo que había sido golpeada en su cabeza por el detenido, quien se encontraba junto 

a la agravada, motivo por el cual fue intervenido. Ante ello estando a los hechos 

denunciados y a la detención por flagrancia delictiva, se dispone el inicio de diligencias 

preliminares manteniendo al investigado la condición del detenido.  

 

2) ANÁLISIS SI LA DETENCIÓN SE DIO EN UNA SITUACIÓN DE FLAGRANCIA 
DELICTIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 259° DEL NCPP, QUE AUTORICE LA 
DETENCIÓN 

 
La intervención policial se produjo cuando ya se había sucedido la agresión a la agraviada 
y se encontró al detenido junto a la agraviada quien se encontraba inconsciente y con 
manchas de sangre con herida en la cabeza, por lo que de la información descrita en el acta 
se advirtió que la detención se produjo en el supuesto de flagrancia regulado en el art. 259, 
inc. 2 del NCPP, que señala “El agente acaba de cometer el hecho punible y es descubierto”. 
  

3) CONCLUSIÓN 

 
En el acta fiscal se describe los hechos denunciados y las circunstancias de la intervención 
del detenido, si bien se hace mención en el acta fiscal que la detención se produjo en 
flagrancia, sin embargo, no se realiza un análisis si la detención de produjo o no en una 
situación de la flagrancia delictiva, ni se precisa el tipo de fragancia que autoriza la 
detención. No obstante, de la información contenida en el acta se advierte que la detención 
se produjo en una situación de flagrancia “previsto en el artículo 259, inciso 2 (cuasi 
flagrancia) del NCPP. Asimismo, el fiscal a cargo del caso, dispuso el inicio de diligencia 
preliminares manteniendo al investigado en calidad de detenido. 
 

 
 

 



FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  
 

 
Investigación: “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva en el 

Ministerio Público, Lima Norte, 2021” 

 

Tipo de documento : Acta fiscal N° 3 

Fecha   : 10 de mayo de 2021   

 

Objetivo: Esta guía tiene por finalidad registrar información sobre como el Ministerio Publico, 

viene actuando al tomar conocimiento de una detención policial por flagrancia delictiva.  

 
 

1) MOTIVO DE LA DETENCIÓN POLICIAL SEGÚN ACTA FISCAL 

Delito: Agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

 

Según el acta fiscal la agraviada se presentó ante la comisaria para denunciar haber sido 

agredida físicamente por su hermano al interior del domicilio donde habitan, y que luego de 

pasar el examen médico legal arrojo lesiones, motivo por el cual se produjo la intervención 

del detenido quien fue conducido a la dependencia policial. Y dado que los hechos se 

produjeron dentro del periodo de flagrancia y existe sindicación por la agraviada se dispone 

el inicio de diligencias preliminares.  

 

2) ANÁLISIS SI LA DETENCIÓN SE DIO EN UNA SITUACIÓN DE FLAGRANCIA 
DELICTIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 259° DEL NCPP, QUE AUTORICE LA 
DETENCIÓN 

 
En el acta se hace mención a una intervención policial posterior a los hechos denunciado, 
pero no se menciona el lugar y circunstancias de cómo fue intervenido el detenido. Ello no 
permite realizar un análisis si la detención se produjo o no en una de las situaciones de 
flagrancia delictiva previstas en el artículo 259° del NCPP.  
 
 

3) CONCLUSIÓN 

 
En el acta fiscal se describe los hechos denunciados, pero no las circunstancias ni el 

momento en que se produjo la detención del investigado, si bien en el acta fiscal existe un 

rubro “Flagrancia delictiva”, solo se ha mención a normas jurídicas, y luego se menciona 

que la detención se produjo en el periodo de flagrancia, sin embargo, no se realiza un 

análisis si la detención se produjo o no en una de las situaciones de flagrancia delictiva 

previsto en el artículo 259° del NCPP. La falta de información en el acta no permite examinar 

si la detención se produjo o no en una de las situaciones de flagrancia previstas en el artículo 

259° del NCPP. Asimismo, el fiscal a cargo del caso, se dispone el inicio de diligencia 

preliminares manteniendo al investigado en calidad de detenido. 

 

 
 

 



FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  
 

 
Investigación: “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva en el 

Ministerio Público, Lima Norte, 2021” 

 

Tipo de documento : Acta fiscal N° 4 

Fecha   : 22 de octubre de 2021  

 

Objetivo: Esta guía tiene por finalidad registrar información sobre como el Ministerio Publico, 

viene actuando al tomar conocimiento de una detención policial por flagrancia delictiva.  

 

 

1) MOTIVO DE LA DETENCIÓN POLICIAL SEGÚN ACTA FISCAL 

Delito: Tocamientos indebidos  

 

Según el acta fiscal, se describe que ante la comisaria se presentó la recurrente denunciado 

que a las 22OCT21 a las 12:30 horas, su menor hija le dijo que había sido victima de 

tocamientos indebidos por parte del conviviente de la primera al interior de su domicilio, lo 

que habría ocurrido el día anterior a las 22:30 horas, y estando a que la intervención del 

investigado se habría producido dentro del periodo de flagrancia corresponde aperturar 

investigación, manteniendo al investigado en condición de detenido.  

 

2) ANÁLISIS SI LA DETENCIÓN SE DIO EN UNA SITUACIÓN DE FLAGRANCIA 
DELICTIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 259° DEL NCPP, QUE AUTORICE LA 
DETENCIÓN 

 
En el acta fiscal hay una descripción de los hechos denunciados, sin embargo, no se 
describe las circunstancias de cómo fue intervenido el detenido, lo que no permita realizar 
un análisis si la detención se produjo o no en una de las situaciones de flagrancia delictiva 
previstas en el artículo 259° del NCPP. 
 

3) CONCLUSIÓN 

 
En acta fiscal analizada se describe en qué consisten los hechos denunciados, pero no las 
circunstancias en que se produjo la intervención. Si bien en el acta fiscal existe un rubro 
“Flagrancia delictiva. Verificación”, solo se ha mención a normas jurídicas, y luego se 
menciona que la detención se produjo en el periodo de flagrancia, pero no se brinda razones 
ni se explica que tipo de flagrancia delictiva previsto en el artículo 259° del NCPP autoriza 
la detención del investigado. La falta de información en el acta no permite examinar si la 
detención se produjo en una de las situaciones de flagrancia previstas en el artículo 259° 
del NCPP. Se dispone el inicio de diligencia preliminares manteniendo al investigado en 
calidad de detenido. 
 

 
 
 

 
 



FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  
 

 
Investigación: “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva en el 

Ministerio Público, Lima Norte, 2021” 

 

Tipo de documento : Acta fiscal N° 5 

Fecha   : 06 de noviembre de 2021   

 

Objetivo: Esta guía tiene por finalidad registrar información sobre como el Ministerio Publico, 

viene actuando al tomar conocimiento de una detención policial por flagrancia delictiva.  

 

 

1) MOTIVO DE LA DETENCIÓN POLICIAL SEGÚN ACTA FISCAL 

Delito: Hurto agravado  

 

Según el acta fiscal, personal policial puso en conocimiento la detención de tres ciudadanos 

por el delito de hurto agravado motivo por el cual el fiscal, luego de haber visualizado el acta 

de intervención, acta de registro personal, acta de notificación de detención, de incautación 

de vehículo, entre otras, dispone la realización de diligencias preliminares para el 

esclarecimiento de los hechos, manteniendo a los investigados en calidad de detenido.  

 

2) ANÁLISIS SI LA DETENCIÓN SE DIO EN UNA SITUACIÓN DE FLAGRANCIA 
DELICTIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 259° DEL NCPP, QUE AUTORICE LA 
DETENCIÓN 

 
En el acta fiscal hay una descripción de los hechos denunciados ni las circunstancias de la 
detención policial, que permita realizar un análisis si la detención se produjo o no en una de 
las situaciones de flagrancia delictiva previstas en el artículo 259° del NCPP. 
 

3) CONCLUSIÓN 

 
En acta fiscal analizada, no se describe en qué consisten los hechos denunciados ni 
circunstancias en que se produjo la intervención. Tampoco se explica si la intervención fue 
realizada en una de las situaciones de flagrancia delictiva. La falta de información en el acta 
no permite examinar si la detención se produjo o no, en una las situaciones de flagrancia 
delictiva previstas en el artículo 259° del NCPP. Asimismo, el fiscal a cargo del caso, se 
dispone la realización de diligencias preliminares manteniendo al investigado en calidad de 
detenido. 
 

 
 
 

 

 



FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL N° 01 
 

 
Investigación: “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva en el 

Ministerio Público, Lima Norte, 2021” 

 

Tipo de documento : Acta fiscal N° 1 

Fecha   : 24 de enero de 2021   

 

Objetivo: Esta guía tiene por finalidad registrar información sobre como el Ministerio Publico, 

viene actuando al tomar conocimiento de una detención policial por flagrancia delictiva.  

 

 

1) MOTIVO DE LA DETENCIÓN POLICIAL SEGÚN ACTA FISCAL 

Delito: Agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

 

De acuerdo al acta fiscal, el motivo de la detención fue por presunta violencia física y 

psicológica, por parte del detenido quien no dejo salir a la agraviada de su casa a jugar 

vóley, ocasionándole lesiones en brazo y rodilla, lo que se produjo a las 07:00 horas, por 

lo que estando a los hechos denunciados dispone iniciar diligencias preliminares 

quedando el denunciado en calidad de detenido.  

 

2) ANÁLISIS SI LA DETENCIÓN SE DIO EN UNA SITUACIÓN DE FLAGRANCIA 

DELICTIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 259° DEL NCPP, QUE AUTORICE LA 

DETENCIÓN 

 

En el acta se hace mención a una intervención policial, pero no se menciona si personal 

policial intervino en el momento o después de la agresión. No se describe en el acta el 

lugar y momento donde fue intervenido el detenido. Ello no permite realizar un análisis si 

la detención se produjo o no en una de las situaciones de flagrancia delictiva previstas en 

el artículo 259° del NCPP.  

 

3) CONCLUSIÓN 

 

En acta fiscal analizada, si bien se describe en que consiste los hechos denunciados, no 

se describe en qué momento ni circunstancias se produjo la intervención del investigado. 

Asimismo, existe un rubro sobe “Verificación de la flagrancia delictiva”, sin embargo, solo 

se describe normas jurídicas, sin que se analice si la intervención fue realizada en una 

situación de flagrancia delictiva que autorice la detención del investigado. La falta de 

información en el acta no permite examinar si la detención se produjo o no en una de las 

situaciones de flagrancia delictiva previstas en el artículo 259° del NCPP. Asimismo, el 

fiscal a cargo del caso, dispone el inicio de diligencia preliminares manteniendo al 

investigado en calidad de detenido. 

 

 
 



FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL N° 02 
 

 
Investigación: “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva en el 

Ministerio Público, Lima Norte, 2021” 

 

Tipo de documento : Acta fiscal N° 2 

Fecha   : 24 de enero de 2021   

 

Objetivo: Esta guía tiene por finalidad registrar información sobre como el Ministerio Publico, 

viene actuando al tomar conocimiento de una detención policial por flagrancia delictiva.  

 

 

1) MOTIVO DE LA DETENCIÓN POLICIAL SEGÚN ACTA FISCAL 

Delito: Agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar  

 

De acuerdo al acta fiscal, el motivo de la detención fue la intervención policial por una 

violencia familiar, donde personal policial se constituyó al inmueble donde encontró a la 

agraviada echada en un sofá con manchas de sangre en el cuerpo con herida en la cabeza, 

refiriendo que había sido golpeada en su cabeza por el detenido, quien se encontraba junto 

a la agravada, motivo por el cual fue intervenido. Ante ello estando a los hechos 

denunciados y a la detención por flagrancia delictiva, se dispone el inicio de diligencias 

preliminares manteniendo al investigado la condición del detenido.  

 

2) ANÁLISIS SI LA DETENCIÓN SE DIO EN UNA SITUACIÓN DE FLAGRANCIA 
DELICTIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 259° DEL NCPP, QUE AUTORICE LA 
DETENCIÓN 

 
La intervención policial se produjo cuando ya se había sucedido la agresión a la agraviada 
y se encontró al detenido junto a la agraviada quien se encontraba inconsciente y con 
manchas de sangre con herida en la cabeza, por lo que de la información descrita en el acta 
se advirtió que la detención se produjo en el supuesto de flagrancia regulado en el art. 259, 
inc. 2 del NCPP, que señala “El agente acaba de cometer el hecho punible y es descubierto”. 
  

3) CONCLUSIÓN 

 
En el acta fiscal se describe los hechos denunciados y las circunstancias de la intervención 
del detenido, si bien se hace mención en el acta fiscal que la detención se produjo en 
flagrancia, sin embargo, no se realiza un análisis si la detención de produjo o no en una 
situación de la flagrancia delictiva, ni se precisa el tipo de fragancia que autoriza la 
detención. No obstante, de la información contenida en el acta se advierte que la detención 
se produjo en una situación de flagrancia “previsto en el artículo 259, inciso 2 (cuasi 
flagrancia) del NCPP. Asimismo, el fiscal a cargo del caso, dispuso el inicio de diligencia 
preliminares manteniendo al investigado en calidad de detenido. 
 

 
 

 



FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL N° 03 
 

 
Investigación: “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva en el 

Ministerio Público, Lima Norte, 2021” 

 

Tipo de documento : Acta fiscal N° 3 

Fecha   : 10 de mayo de 2021   

 

Objetivo: Esta guía tiene por finalidad registrar información sobre como el Ministerio Publico, 

viene actuando al tomar conocimiento de una detención policial por flagrancia delictiva.  

 
 

1) MOTIVO DE LA DETENCIÓN POLICIAL SEGÚN ACTA FISCAL 

Delito: Agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

 

Según el acta fiscal la agraviada se presentó ante la comisaria para denunciar haber sido 

agredida físicamente por su hermano al interior del domicilio donde habitan, y que luego de 

pasar el examen médico legal arrojo lesiones, motivo por el cual se produjo la intervención 

del detenido quien fue conducido a la dependencia policial. Y dado que los hechos se 

produjeron dentro del periodo de flagrancia y existe sindicación por la agraviada se dispone 

el inicio de diligencias preliminares.  

 

2) ANÁLISIS SI LA DETENCIÓN SE DIO EN UNA SITUACIÓN DE FLAGRANCIA 
DELICTIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 259° DEL NCPP, QUE AUTORICE LA 
DETENCIÓN 

 
En el acta se hace mención a una intervención policial posterior a los hechos denunciado, 
pero no se menciona el lugar y circunstancias de cómo fue intervenido el detenido. Ello no 
permite realizar un análisis si la detención se produjo o no en una de las situaciones de 
flagrancia delictiva previstas en el artículo 259° del NCPP.  
 
 

3) CONCLUSIÓN 

 
En el acta fiscal se describe los hechos denunciados, pero no las circunstancias ni el 

momento en que se produjo la detención del investigado, si bien en el acta fiscal existe un 

rubro “Flagrancia delictiva”, solo se ha mención a normas jurídicas, y luego se menciona 

que la detención se produjo en el periodo de flagrancia, sin embargo, no se realiza un 

análisis si la detención se produjo o no en una de las situaciones de flagrancia delictiva 

previsto en el artículo 259° del NCPP. La falta de información en el acta no permite examinar 

si la detención se produjo o no en una de las situaciones de flagrancia previstas en el artículo 

259° del NCPP. Asimismo, el fiscal a cargo del caso, se dispone el inicio de diligencia 

preliminares manteniendo al investigado en calidad de detenido. 

 

 
 

 



FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL N° 4 
 

 
Investigación: “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva en el 

Ministerio Público, Lima Norte, 2021” 

 

Tipo de documento : Acta fiscal N° 4 

Fecha   : 22 de octubre de 2021  

 

Objetivo: Esta guía tiene por finalidad registrar información sobre como el Ministerio Publico, 

viene actuando al tomar conocimiento de una detención policial por flagrancia delictiva.  

 

 

1) MOTIVO DE LA DETENCIÓN POLICIAL SEGÚN ACTA FISCAL 

Delito: Tocamientos indebidos  

 

Según el acta fiscal, se describe que ante la comisaria se presentó la recurrente denunciado 

que a las 22OCT21 a las 12:30 horas, su menor hija le dijo que había sido victima de 

tocamientos indebidos por parte del conviviente de la primera al interior de su domicilio, lo 

que habría ocurrido el día anterior a las 22:30 horas, y estando a que la intervención del 

investigado se habría producido dentro del periodo de flagrancia corresponde aperturar 

investigación, manteniendo al investigado en condición de detenido.  

 

2) ANÁLISIS SI LA DETENCIÓN SE DIO EN UNA SITUACIÓN DE FLAGRANCIA 
DELICTIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 259° DEL NCPP, QUE AUTORICE LA 
DETENCIÓN 

 
En el acta fiscal hay una descripción de los hechos denunciados, sin embargo, no se 
describe las circunstancias de cómo fue intervenido el detenido, lo que no permita realizar 
un análisis si la detención se produjo o no en una de las situaciones de flagrancia delictiva 
previstas en el artículo 259° del NCPP. 
 

3) CONCLUSIÓN 

 
En acta fiscal analizada se describe en qué consisten los hechos denunciados, pero no las 
circunstancias en que se produjo la intervención. Si bien en el acta fiscal existe un rubro 
“Flagrancia delictiva. Verificación”, solo se ha mención a normas jurídicas, y luego se 
menciona que la detención se produjo en el periodo de flagrancia, pero no se brinda razones 
ni se explica que tipo de flagrancia delictiva previsto en el artículo 259° del NCPP autoriza 
la detención del investigado. La falta de información en el acta no permite examinar si la 
detención se produjo en una de las situaciones de flagrancia previstas en el artículo 259° 
del NCPP. Se dispone el inicio de diligencia preliminares manteniendo al investigado en 
calidad de detenido. 
 

 
 
 

 
 



FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL N° 5 
 

 
Investigación: “Control de legalidad de la detención policial en flagrancia delictiva en el 

Ministerio Público, Lima Norte, 2021” 

 

Tipo de documento : Acta fiscal N° 5 

Fecha   : 06 de noviembre de 2021   

 

Objetivo: Esta guía tiene por finalidad registrar información sobre como el Ministerio Publico, 

viene actuando al tomar conocimiento de una detención policial por flagrancia delictiva.  

 

 

1) MOTIVO DE LA DETENCIÓN POLICIAL SEGÚN ACTA FISCAL 

Delito: Hurto agravado  

 

Según el acta fiscal, personal policial puso en conocimiento la detención de tres ciudadanos 

por el delito de hurto agravado motivo por el cual el fiscal, luego de haber visualizado el acta 

de intervención, acta de registro personal, acta de notificación de detención, de incautación 

de vehículo, entre otras, dispone la realización de diligencias preliminares para el 

esclarecimiento de los hechos, manteniendo a los investigados en calidad de detenido.  

 

2) ANÁLISIS SI LA DETENCIÓN SE DIO EN UNA SITUACIÓN DE FLAGRANCIA 
DELICTIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 259° DEL NCPP, QUE AUTORICE LA 
DETENCIÓN 

 
En el acta fiscal hay una descripción de los hechos denunciados ni las circunstancias de la 
detención policial, que permita realizar un análisis si la detención se produjo o no en una de 
las situaciones de flagrancia delictiva previstas en el artículo 259° del NCPP. 
 

3) CONCLUSIÓN 

 
En acta fiscal analizada, no se describe en qué consisten los hechos denunciados ni 
circunstancias en que se produjo la intervención. Tampoco se explica si la intervención fue 
realizada en una de las situaciones de flagrancia delictiva. La falta de información en el acta 
no permite examinar si la detención se produjo o no, en una las situaciones de flagrancia 
delictiva previstas en el artículo 259° del NCPP. Asimismo, el fiscal a cargo del caso, se 
dispone la realización de diligencias preliminares manteniendo al investigado en calidad de 
detenido. 
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